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1.   ALTERNATIVAS DE ACTUACIÓN SOBRE EL MODELO TENDENCIAL 

No se puede obviar que las actividades extractivas, a diferencia de otro tipo de actividades económicas o 

industriales para las que pueden ofrecerse diversas alternativas de ubicación, no pueden escoger su localización 

más que entre una amalgama discreta de posibilidades, al encontrarse ésta condicionada por la existencia del 

propio yacimiento.  

Las distintas formas de actuación que de manera independiente o complementaria se podrían utilizar para llevar 

a cabo la regulación del marco jurídico de las actividades extractivas, revirtiendo la tendencia del modelo 

sectorial actual, son:  

1) Inacción. Opción que no se contempla y que es radicalmente contraria a los principios que inspiran la 

tramitación de esta iniciativa, que además es especialmente apremiante por otro lado dadas las circunstancias 

actuales que atraviesa el sector de la industria extractiva y de aprovechamiento de los recursos minerales. 

2) A nivel de políticas, elaboración de unas Directrices de Ordenación Territorial. Es éste un instrumento 

contemplado en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia, y cuya finalidad de acuerdo con su artículo 23 consiste en "la regulación de actividades y la 

coordinación de políticas urbanísticas y sectoriales con incidencia territorial, pudiendo abarcar todo el ámbito 

regional, un ámbito territorial determinado o sectores específicos de actividad". A este respecto, se desprende 

la necesidad de establecer directrices reguladoras del sector que señalarán las condiciones para su desarrollo 

mediante un Plan de Ordenación Territorial.  

3) A nivel ejecutivo, planificación y programación del territorio, desarrollos prioritarios, actuaciones 

imprescindibles, en definitiva, elaboración de un Plan de Ordenación Territorial. Corresponde igualmente a 

un instrumento contemplado en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de 

la Región de Murcia, y cuyas funciones se detallan en su artículo 25 “ordenación integrada de ámbitos 

subregionales, comarcales o supramunicipales, mediante la coordinación de las políticas sectoriales y 

urbanísticas de interés regional, para un desarrollo equilibrado y sostenible del territorio y la ejecución de 

infraestructuras generales”. Además, este instrumento tiene por objeto la planificación del sector específico 

que por tener incidencia territorial requiere de un instrumento técnico de apoyo para la expresión y formulación 

de sus políticas sectoriales. De este modo, se elabora un marco jurídico adecuado (normativa) que permita 

el desarrollo de las actividades extractivas, dentro del respeto a los principios de sostenibilidad. Al igual que 

en la alternativa anterior se podrá conseguir el abastecimiento de las demandas presentes y futuras de recursos 

minerales, favoreciendo la competitividad del sector y su conservación. 

Las políticas sectoriales, para el sector de los recursos minerales, se sustanciarían a través de las siguientes 

líneas maestras: 

▪ La modernización productiva, organizativa y tecnológica, posibilitando un mejor conocimiento de 

los recursos minerales explotables de la región por parte de las empresas mineras, 

▪ La mejora de los niveles de seguridad en las explotaciones, 

▪ El estableciendo de unos trámites administrativos ágiles y eficaces. 
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4) Alternativas a las 2 opciones anteriores con modelos de actuación que, o bien son completamente distintos 

al anterior, tanto en objetivos, como en metodología, o bien gozan de similitudes en sus objetivos y fines, 

pero no comparten la misma metodología. 

En algunas Comunidades Autónomas han optado por redactar leyes sectoriales que desarrollan total o 

parcialmente (en algunos aspectos particulares) la legislación básica estatal. Nos referimos a casos como el 

de Galicia, con la Ley 3/2008 de 23 de mayo, de ordenación de la minería de Galicia (que nace con la 

finalidad de permitir un desarrollo sostenible y la adaptación del sector minero a las singularidades 

territoriales, ambientales o de estructura de la propiedad de Galicia, además de ser un marco coordinado), 

o a casos como el de la Comunidad Valenciana, con el Decreto 82/2005 de 22 de abril, de Ordenación 

Ambiental de Explotaciones Mineras en Espacios Forestales de la Comunidad Valenciana, elaborada con 

objeto de establecer una ordenación ambiental de las actividades mineras extractivas o de cantera realizadas 

a cielo abierto, desarrolladas en montes o terrenos forestales de la Comunidad Valenciana, dirigida a la 

minimización de su impacto ambiental y a la restauración del espacio ambiental afectada por ella, además 

en la actualidad se encuentra en tramitación el Anteproyecto de Ley de Minería Sostenible de la Comunidad 

Valenciana. Hay otros casos como las Islas Baleares con la Ley 10/2014, de 1 de octubre, de ordenación 

minera de las Illes Balears cuyo objeto es regular el desarrollo de las actividades mineras en dicho territorio, 

así como la actividad administrativa de control y supervisión de dichas actividades y de las tareas de 

restauración. 

En Andalucía se ha redactado la Estrategia Minera de Andalucía 2020 aprobada para dar continuidad a 

la línea establecida en el Plan de Ordenación de los Recursos Mineros de Andalucía 2010-2013 

(PORMIAN). 

Por otra parte, se podrían citar casos como el de Cataluña, donde el modelo de intervención se sustancia en 

una actuación final colegiada, donde las reservas las otorga el Gobierno de la Generalitat. Este órgano 

colegiado integra a los distintos agentes que operan en el ámbito de la actividad extractiva (Administraciones 

Locales, Departamentos de la Generalitat, Asociaciones Empresariales, Organizaciones Sindicales, Colegios 

Profesionales, Organizaciones Ecologistas, Universidades, etc.), y lo hace a través de varios entes como una 

Comisión Interdepartamental de Áridos de Cataluña, un Comité de Dirección, un Consejo Asesor, etc. 

De las bases definidoras del modelo territorial actual recogidas en el epígrafe 5.1 del Capítulo 3. Análisis de la 

Industria Extractiva, y de las conclusiones de la matriz DAFO realizada, se desprende que es necesario actuar 

sobre la situación actual para mejorar numerosos aspectos del modelo territorial existente. 

Además, el aumento de las zonas con figuras de protección ambiental y cultural que excluyen o imposibilitan en 

la práctica las actividades extractivas, la carencia de reserva de suelo adecuada para el desarrollo de actividades 

extractivas en los instrumentos de ordenación territorial existentes o en curso, el marco legal complejo y desfasado 

que regula las actividades extractivas y la escasa sensibilidad y concienciación social sobre la necesidad de 

disponer de recursos minerales para satisfacer sus propias demandas y la imagen negativa de la actividad 

extractiva derivada de un insuficiente compromiso ambiental del sector, impone que se lleve a cabo una adecuada 

planificación y coordinación con otras políticas sectoriales de ámbito autonómico y municipal, así como la 

elaboración de un marco jurídico adecuado que permita el desarrollo de las actividades mineras, dentro de los 

principios de sostenibilidad y de forma que se puedan abastecer las demandas presentes y futuras de recursos 

minerales. 

Por todo lo anterior, se considera que la alternativa más apropiada para llevar a cabo la regulación del marco 

jurídico de las actividades extractivas es la elaboración de un Plan de Ordenación Territorial, es decir, la forma 

de actuación nº 3 de las indicadas. Dicho instrumento de ordenación servirá de concertación entre 

administraciones, incidiendo en aquellos aspectos que suponen obstáculos para el desarrollo de la actividad 

objeto de ordenación. En este sentido, consiste en una forma de actuación que nace con vocación más 

pragmática quizás que la que podría representar la redacción de una norma jurídica al amparo de la Ley de 

Minas estatal y a expensas de ser desarrollada mediante un reglamento regulador que descendiera a situaciones 

de detalle puntuales. 

Con respecto a las alternativas en el diseño y desarrollo de las actividades incluidas en el sector minero, el 

presente instrumento de ordenación no define unos criterios específicos, sino que establece, entre otros, unos 

objetivos orientados a alcanzar un modelo territorial sostenible, los cuales deben ser considerados en todas las 

alternativas relacionadas con las actividades propuestas del sector analizado. 

Concretamente y en relación con la propuesta de obtención de un modelo sostenible, entre los objetivos definidos 

en el Plan de Ordenación Territorial se incluye: 

“La gestión integral ordenada y sostenible de los recursos mineros de manera compatible con la protección del 

medio natural y el patrimonio cultural, conciliando el avance económico y social con una adecuada preservación 

del territorio, del patrimonio cultural y del medio ambiente” 

Por todo lo anterior y a pesar de que la posibilidad del análisis de alternativas queda muy reducida, la 

planificación territorial se puede realizar, siempre y cuando se adapte a las condiciones de la actividad minera 

y a las posibilidades combinatorias que son susceptibles de emplear. 

Con ello, las alternativas posibles para el desarrollo del Plan de Ordenación quedan como: 

− Alternativa 0: Situación actual. 

− Alternativa 1: Establecer como áreas potenciales del Plan a todos los suelos mineros (donde están los 

recursos), sin tener en cuenta la valoración de las limitaciones y condicionantes existentes en el territorio, 

conforme a la normativa vigente y los criterios establecidos por los organismos afectados, lo que implica 

la existencia de áreas que no son viables o compatibles ambientalmente. Por ello, esta alternativa no 

permitirá el cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan. 

− Alternativa 2: Establecer como áreas potenciales del Plan, las resultantes de un análisis de capacidad 

de acogida del territorio, en el que se considerarán como aptitud las zonas donde se ha identificado la 

existencia de recursos, mientras que el impacto corresponderá a las limitaciones y exclusiones incluidas 

en la normativa vigente o establecidas durante la consulta a los organismos afectados. Esta alternativa 

facilitará la selección de las áreas más favorables para el desarrollo de la actividad, lo que permitirá el 

cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan. 

La técnica que se ha considerado como óptima para facilitar la planificación territorial de la actividad que nos 

ocupa y que ha sido empleada en la presente para la ordenación de los recursos minerales consiste en diferenciar 

inicialmente las explotaciones existentes y las adecuaciones (terreno afectado no autorizado de las explotaciones 

existentes) de las aprovechamientos potenciales dado que, la actividad minera de las explotaciones existentes 

tiene alguna autorización por la que se les ha permitido dicha actividad y gran parte son anteriores a las 

protecciones que han sobrevenido con los diferentes instrumentos de ordenación territorial, medioambientales, de 

planeamiento municipal, culturales, etc. 
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Una vez diferenciadas en ambas tipologías, la técnica empleada para la ordenación ha sido: 

▪ En el caso de las explotaciones existentes y adecuaciones será de aplicación el “Protocolo para la 

regularización de las explotaciones mineras de la Región de Murcia a la normativa minera y ambiental”, 

objeto también del trabajo que nos ocupa.  

▪ En el caso de los aprovechamientos potenciales se llevará a cabo la evaluación de la capacidad de 

acogida del territorio. De este modo se logra priorizar aquellas ubicaciones de recursos disponibles que 

de forma planificada representan menor impacto sobre los subsistemas territoriales analizados. 

La evaluación de la capacidad de acogida, como metodología apropiada para discernir en una primera instancia 

qué partes del territorio son más apropiadas –o reúnen condiciones más beneficiosas- para la implantación de la 

actividad extractiva, y como una primera aproximación también al modelo territorial actual (en la medida en que 

se pueden confrontar los planos obtenidos con los de ubicación de recursos y explotaciones mineras) revela las 

siguientes conclusiones o ideas básicas: 

a) La metodología se basa en un análisis de aptitud e impacto territorial, puntuando con valor de aptitud 

indeterminada a aquellas áreas del territorio que no se ha detectado presencia de recurso mineral. De 

aquí se desprende que esta metodología podría ser considerada parcialmente útil como punto de partida 

para la ordenación pretendida, ya que es imposible conocer con total certeza la valía para el 

aprovechamiento extractivo de todo el territorio de la Región. 

A la hora de obtener el impacto global o impacto territorial, se valorarán los impactos sobre los sistemas 

medioambiental, territorial, cultural y urbanístico. Se asignará una ponderación al impacto sobre cada 

uno de los sistemas. 

b) Además de las restricciones que se tendrán en cuenta a la hora de obtener el impacto global, se tendrán 

en cuenta las exclusiones contempladas en otros instrumentos de ordenación territorial, urbanística y 

medioambiental. 

c) Otra función de esta metodología es establecer categorías que permitan establecer un orden de 

preferencia para el desarrollo de la actividad minera en los aprovechamientos potenciales, donde se 

conoce su aptitud. Esto se conseguirá obteniendo el mapa de capacidad de acogida como resultado 

del cruce de la “aptitud” (positiva o indeterminada) e “impacto” (a menor valor menor impacto) sobre el 

territorio (variables ya comentadas en el capítulo III de este Plan). Por lo tanto, a menor valor numérico 

de la capacidad de acogida, mayor capacidad de acogida para el uso minero. 

A partir de la capacidad de acogida en los aprovechamientos potenciales, se obtendrán las prioridades. 

 

2.   MODELO DESEADO. BASES ESTRATÉGICAS PARA SU MATERIALIZACIÓN 

El modelo territorial propuesto es la representación sintética del esquema conceptual de ordenación territorial que 

se quiere llevar a cabo. La ordenación territorial debe centrarse en cubrir las necesidades territoriales detectadas 

en las fases previas de análisis y diagnóstico, calcular los impactos que las medidas propuestas para cubrir estas 

necesidades puedan tener sobre el medio en el que se van a implantar, controlar la relación entre las actividades 

humanas, económicas y sociales, por un lado, y el medio territorial sobre el que se desarrollan, por otro, y todo 

ello en aras de la pervivencia y sostenibilidad de dichas actividades sin el agotamiento o extinción de los recursos 

naturales. Para ello, las políticas deben estar orientadas a la ordenación y mantenimiento de las condiciones a 

largo plazo, superando los intereses cortoplacistas de rápido beneficio y puramente especulativos.  

El modelo territorial y sectorial propuesto debe ser la representación de los requisitos exigidos a la ordenación 

territorial pretendida, por lo que debe: 

1) Identificar la actividad sectorial de aprovechamiento de los recursos minerales sobre el territorio. 

2) Proponer medidas de organización y distribución de dichas actividades por el territorio previsto. 

3) Regular el desarrollo y ejecución de esas actividades, a la vez que se analiza la delimitación y 

compatibilidad de los diversos usos a que puede destinarse el suelo espacio físico territorial. 

4) Y todo ello según los criterios inspiradores de la ordenación ortodoxa del territorio y el desarrollo 

sostenible y en base a una priorización de actuaciones y necesidades. 

El modelo deseado, aún siendo únicamente una representación simplificada del sistema territorial real, quedará 

caracterizado por lo tanto por dos componentes:  

a) una componente territorial o física, expresión de las políticas y estrategias fijadas y materializada 

mediante elementos nodales -ubicaciones o nodos de actividades y usos distribuidos por el territorio- y 

elementos lineales –conectores de los elementos nodales, es decir, infraestructuras y elementos dotaciones 

que establecen las relaciones entre los nodos- sobre el territorio, que dotan de funcionalidad al mismo, y  

b) una componente cualitativa, intrínsecamente relacionada con la ocupación y uso del territorio y las 

consecuencias que de ello dimanan, y que será la identificación de sus debilidades y fortalezas, sus 

amenazas y oportunidades, analizadas todas ellas desde múltiples ángulos o disciplinas sectoriales y 

para unos criterios o vectores definidores que previamente deberán quedar identificados. 

El modelo deseado será el referente estratégico que deberá impulsar la confección del Plan de Ordenación 

Territorial, sirviendo las bases del mismo como guía para la planificación, ordenación (en su doble vertiente de 

distribución y compatibilización de usos) y programación temporal de actividades e hitos. Estas bases definidoras 

del modelo territorial pretendido, referidas en el mismo orden y en sintonía con las recogidas en el tomo de 

análisis y diagnóstico territorial para la definición del modelo actual, y a las que consideramos que la ordenación 

propuesta en el Plan de Ordenación Territorial se ajusta son: 

▪ El medio ambiente, patrimonio cultural y la compatibilización con el sector minero. 

▪ La integración de la actividad minera con la ordenación territorial y urbanística vigente. 

▪ Las infraestructuras necesarias para el alcance de los objetivos sectoriales planteados. 

▪ El refuerzo del papel del sector en el peso total de la economía general. 

2.1.   EL MEDIO AMBIENTE, PATRIMONIO CULTURAL Y LA COMPATIBILIZACIÓN CON EL SECTOR 

MINERO 

El modelo territorial pretendido se caracteriza por el cumplimiento de las siguientes condiciones o requisitos 

medioambientales y culturales como rasgos inherentes a su configuración: 

1) Respeto y conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, compatibilizando este principio con el 

del desarrollo económico del sector minero (bien jurídico éste constitucionalmente amparado y de interés 

general). 

2) Tiene en consideración la conservación y protección del paisaje como bien patrimonial derivado de la 

configuración natural y/o la acción del hombre. 
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3) Sostenibilidad energética: prioridad a la gestión sostenible de los recursos naturales (hídricos, geológico-

mineros, energéticos renovables, etc.), en tasas adecuadas al carácter de los mismos y en proporción a 

las reservas existentes y a la adecuación de la demanda a las mismas. 

4) Respeto y conservación del patrimonio cultural, compatibilizando –al igual que para el patrimonio natural 

y biodiversidad- este principio con el del desarrollo económico del sector minero. 

5) Fomento, aprobación y vigilancia constante de medidas de minimización de impactos no evitables y 

eliminación de los evitables para hacer compatible el carácter industrial en ocasiones dañoso de la 

actividad extractiva con el bienestar físico y social de la población. 

6) Modelo que tiene en consideración la necesidad de recuperación de espacios degradados por la acción 

de la actividad minera, así como la protección y rehabilitación progresiva de los entornos que se vayan 

a ver afectados por las explotaciones existentes y futuras. 

7) Sistema donde las zonas con especiales valores de conservación que lleven a su especial protección 

tengan un régimen de usos sobre las mismas que pondera especialmente la debilidad ambiental, cultural, 

etc, que las caracterice a la hora de analizar su interacción con el sector minero. 

8) En relación con la condición reseñada en 1), el modelo que se propugna es especialmente cuidadoso 

en dos aspectos íntimamente relacionados con la actividad extractiva: la gestión de los residuos 

generados por la actividad y el establecimiento de garantías para la rehabilitación de los espacios 

naturales afectados. Para la gestión de residuos, el modelo proyectado resalta el papel del sistema de 

infraestructuras de gestión de residuos (vertederos autorizados, centros de gestión autorizada de residuos, 

plantas de recuperación y compostaje, plantas de transferencia, etc.). 

Los fines y objetivos del Plan de Ordenación Territorial directamente ligados con esta base territorial son, entre 

otros, los siguientes: 

▪ Posibilitar la recuperación de espacios degradados como medida compensatoria en casos en los que las 

especiales circunstancias que confluyan lo permitan. Priorizar la utilización de zonas extractivas 

abandonadas y la ampliación de instalaciones existentes frente a nuevas implantaciones. 

▪ Profundizar en las protecciones territoriales (fundamentalmente ambientales) que actualmente impongan las 

normas e instrumentos de ordenación territorial existentes, desde un enfoque neutral pero que contemple, y 

no se olvide, de los objetivos del sector minero y de todas las alternativas posibles de compatibilización 

de usos. 

▪ Reforzar las funciones de supervisión, control y ejecución de los procedimientos ambientales 

complementarios a la actividad minera actualmente exigibles, concienciando a los distintos agentes 

implicados de su necesidad y obligatoriedad (nos referimos principalmente, aunque no en exclusiva, a las 

obligaciones de rehabilitación ambiental y gestión de residuos que acompañan a los procedimientos 

mineros). 

▪ Fijar criterios guía y parámetros de referencia para el cumplimiento del principio fundamental de consumo 

energético responsable, dotando a las empresas del sector de las facilidades necesarias para que esta 

aptitud vaya en aumento y de las alternativas necesarias que faciliten la adopción de estas medidas. 

▪ Establecer técnicas y procedimientos acotados de actuación para la diversa casuística que se puede 

presentar en relación con los conflictos de la actividad minera con los sistemas medioambientales y 

patrimonio-culturales, de manera que se salvaguarden todos los intereses implicados sin perjuicio 

especialmente gravoso para ninguna de las partes. 

▪ Fomentar y facilitar el aprovechamiento integral de todos los productos extraídos (incluyendo los residuos 

mineros como subproductos) y la reutilización de los huecos mineros como vertederos. También la 

incorporación de residuos de otros sectores, como el de la construcción, en procesos del sector extractivo 

(como la fabricación de áridos, por ejemplo). 

▪ Hacer compatible el despliegue y el modelo territorial del sector con la capacidad de acogida del territorio, 

capacidad de acogida entendida como un análisis multidisciplinar de los sistemas de mayor incidencia 

territorial con el objetivo de discretizar las zonas que mejores condiciones reúnen para la implantación de 

los usos que se estudian sobre ellas, de manera compatible con otros usos. 

2.2.   LA INTEGRACIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA CON LA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA 

VIGENTE 

En materia de ordenación territorial y urbanística, las bases que definen el modelo obtenido se identifican por:  

1) Compatibilización de los regímenes de uso establecidos por los diferentes instrumentos de ordenación 

territorial y urbanística (Directrices, Planes de Ordenación Territorial y Planes Generales Municipales de 

Ordenación, fundamentalmente) para cada una de las zonificaciones que definen, con el uso de 

aprovechamiento de los recursos minerales que en el subsuelo de estas zonas puedan encontrarse. 

Modelo que defiende la homogeneización en el tratamiento que se le da a la actividad 

independientemente del término municipal en el que se localice. Para ello, el modelo territorial pretendido 

propugna la adaptación de algunas de las normativas que regulan el régimen de usos vigente en la 

actualidad al nuevo escenario global planteado, y establece las bases de coordinación con el resto de 

los instrumentos de ordenación territorial en tramitación. 

Más concretamente, y como expresión de algunas de las grandes propuestas estratégicas de ordenación 

del territorio en tanto que territorio “valioso” por sus condiciones apropiadas para el aprovechamiento 

extractivo, destacan:  

▪ Actuaciones estructurantes: dan soporte a la actividad minera en la situación actual y son 

imprescindibles para su sostenibilidad. Las actuaciones estructurantes propuestas son: 

▪ Arco Norte 

▪ Autovía Yecla - Santomera (RM-4) 

▪ Conexión A-7 – Autovía del Reguerón (MU-30) 

▪ Prolongación por el este de la MU-30 

▪ Autovía Venta Cavila – Andalucía 

▪ Autovía Jumilla - Caravaca (RM-7) 

▪ Autovía Lorca - Caravaca (RM-10) 

▪ Actuaciones estratégicas: son apuestas de futuro, logros que se persiguen para introducir un salto de 

calidad en el sector, delimitación de zonas que podrían incentivar la evolución y mejora de la 

actividad extractiva y su ganancia en competitividad. Las actuaciones estratégicas propuestas son: 

▪ Zonas de Aprovechamiento y Transformación de Recursos Minerales (ZATs) de la Comarca 

del Noroeste, en Sierra de la Puerta (vertiente de Cehegín), Sierra del Quípar (Cehegín) y en 

sierra de Burete (Cehegín). 

▪ Parque de la Piedra del Noroeste y Polígono Industrial Venta Cavila. 
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▪ Zona de Aprovechamiento y Transformación de Recursos Minerales o ZAT en Sierra de 

Quibas, Solana del Cerrajero y Peña de la Zafra (Abanilla). 

▪ Reserva Estratégica Regional de suelo destinado a actividades no mineras ligadas a la 

minería o RERMI en los municipios de Abanilla y Fuente Álamo. 

▪ Polígono del Mármol en el municipio de Jumilla. 

2) Consolidación de la actividad extractiva en las comarcas del noroeste, altiplano y litoral, favoreciendo 

procesos que doten de continuidad a las actividades existentes en las mismas y permitan su continuidad. 

Fortalecimiento del papel que cada parte del territorio o región juega en cuanto a la funcionalidad de 

la actividad minera –por tipo de sustancia aprovechada- que se desarrolla en el mismo. 

3) Favorecimiento de las condiciones necesarias para el desarrollo de la actividad para el resto de las 

unidades territoriales o comarcas consideradas en el Plan (comarcas con menor tradición minera), con 

señalamiento sobre el mapa de áreas especialmente indicadas para su aprovechamiento (por la 

previsible existencia de recurso) y garantizando el compromiso y la implicación de la Administración 

Local (en lo que a competencia urbanística municipal se refiere) para que esto sea viable. 

4) Sistema territorial donde se fija como prioridad el crecimiento controlado de la actividad, en 

contraposición a un modelo de crecimiento aleatorio, desbordado e irracional, para lo cual se pone a 

disposición de los agentes implicados en el sector la información relativa a localizaciones preferentes y 

una propuesta de prospectiva temporal de desarrollo que integre como variable básica de su análisis la 

búsqueda del reparto territorial equilibrado. 

5) Modelo que, por la especial relación del sector minero con la actividad industrial, ha perseguido la 

vinculación de las determinaciones del Plan que condicionan su proyección sobre el territorio con las 

determinaciones de las Directrices y el Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Región 

de Murcia vigentes.  

Los principales fines y objetivos del Plan Ordenación Territorial directamente ligados con esta base territorial son: 

▪ Conseguir que los instrumentos de ordenación territorial y ordenación urbanística tengan en consideración 

e integren en sus documentos normativos reservas de suelos donde el régimen de usos contemple la 

investigación y explotación de recursos minerales, cuya definición y delimitación debe estar basada 

fundamentalmente en los estudios sectoriales específicos ya realizados por la Administración Pública 

Autonómica y que habitualmente no son tenidos suficientemente en cuenta en la redacción de los 

instrumentos existentes.  

▪ Homogeneizar el tratamiento que hacen los diferentes Planes Generales Municipales de la actividad 

extractiva en sus municipios, eliminando las restricciones insuficientemente justificadas y lesivas para el 

interés económico, así como regulando las condiciones que habrán de cumplir los Ayuntamientos, en forma 

y tiempo, para adaptar sus respectivos instrumentos de ordenación municipal a las determinaciones que se 

establezcan en el Plan de Ordenación Territorial.  

▪ Fijar los criterios de coordinación con el resto de instrumentos de ordenación territorial y urbanística, 

estableciendo las pautas para la correcta interpretación de los aspectos más discutibles de éstos y 

diseñando las líneas guía de redacción, en relación con el sector minero, para el resto de los instrumentos 

territoriales en redacción y/o tramitación. 

▪ Despertar el interés de los municipios habitualmente no mineros hacia las ventajas socioeconómicas y 

laborales que supone la apuesta por el sector extractivo y el aprovechamiento de los recursos que atesoran 

–en condiciones de sostenibilidad social, medioambiental, etc.-, muchas veces insuficientemente conocidos, 

que acogen dentro de sus límites administrativos. 

▪ Delimitar las zonas que sobresalen por su valía minera de manera irrefutable, estableciendo las condiciones 

de su aprovechamiento como tal. 

2.3.   LAS INFRAESTRUCTURAS NECESARIAS PARA EL ALCANCE DE LOS OBJETIVOS SECTORIALES 

PLANTEADOS 

En lo que respecta a infraestructuras y servicios básicos necesarios para el buen funcionamiento y despliegue 

sobre el territorio del sector industrial de los recursos minerales, el modelo territorial que se presenta propugna las 

siguientes bases inspiradoras del mismo:  

1) Garantía de accesibilidad y conectividad desde los distintos centros de producción hasta los centros de 

consumo, por un lado, y de los centros de producción de la red entre sí, por otro. Modelo que teniendo 

como armazón principal la tupida red de autovías y carreteras de primer nivel y alta capacidad de la 

que puede presumir la Región (red que futuramente se verá reforzada con la construcción y puesta en 

servicio de grandes proyectos de autovías), centra su atención en proponer mejoras sobre aquellos 

elementos de la red de 2º nivel o secundaria que se postulan como necesarias para garantizar la 

conectividad de estos centros de producción y consumo con el sistema global de transportes. 

2) Intermodalidad y economía en el sistema de infraestructuras de transporte, primando la optimización de 

tiempos en las transacciones que tengan lugar y la minimización de los costes asociados a las mismas. 

Defensa de la conectividad con las redes nacionales y europeas de transporte ferroviario y por carretera 

y medidas que faciliten la utilización masiva de los canales de intercambio que acaparen mayor 

demanda por parte del sector minero (para lo cual se impone satisfacer reivindicaciones históricamente 

realizadas) como la de la mejora de las condiciones del sistema de transporte ferroviario, deficitario en 

prestaciones para la red de la Comunidad Autónoma Murciana. Revalorización del papel del Puerto de 

Cartagena como punto de partida de las relaciones comerciales supracomunitarias y apoyo primordial 

en esta función del nuevo Aeropuerto Internacional Región de Murcia. 

3) Accesibilidad a las fuentes energéticas necesarias para la normal realización de la actividad, con 

garantía de suministro para su expansión y continuidad.  

4) Reducción del consumo energético mediante el uso eficiente de las fuentes energéticas actuales. 

Facilidades al uso de las energías renovables y aumento del peso de la proporción que las mismas 

representan sobre el total generado en la Región. Aprovechamiento del potencial generador de 

renovables de la Comunidad Autónoma y la propagación que hemos experimentado en los últimos años 

en la Región de Murcia en materia de energía solar para hacer posible la utilización de la misma por 

las industrias extractivas en condiciones de reciprocidad y ventajas económicas. 

5) Mejora en la dotación de equipamientos complementarios a la industria extractiva, con reserva de suelo 

y garantías de viabilidad para las mismas en las delimitaciones territoriales que se efectúen (extraídas 

tanto de la zonificación que el Plan de Ordenación lleve a cabo como de las iniciativas o propuestas 

que se planteen sin determinación de perímetro concreto –polígonos industriales funcionales, etc.-). 

Los fines y objetivos más destacados del Plan de Ordenación Territorial directamente ligados con esta base 

territorial son: 

▪ Definir las actuaciones concretas que tras los análisis realizados parecen prioritarias para mantener la 

estructura territorial del sector extractivo y favorecer su desarrollo, definiendo las condiciones básicas en 
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que estas actuaciones deberían llevarse a cabo, poniendo en conocimiento de las Consejerías con 

competencia sobre las mismas la necesidad de que se realicen, y coordinando con ellas el proceso de 

gestión y adopción de resoluciones. 

▪ Auspiciar los procesos de concertación entre el sector público y privado, para que las inversiones precisas 

para la ejecución de las obras y despliegue de las redes de infraestructuras que se propongan afronten su 

viabilidad desde esta perspectiva de colaboración. 

2.4.   EL REFUERZO DEL PAPEL DEL SECTOR EN EL PESO TOTAL DE LA ECONOMÍA REGIONAL 

Con relación al papel del sector extractivo y de aprovechamiento de los recursos minerales en la economía 

regional, las bases más destacadas del modelo sectorial territorial que constituyen el soporte estructurante del 

sistema global y lo caracterizan, son:  

1) Modelo sectorial que promueve la reducción -si no eliminación- de las trabas de mayor peso que hoy 

por hoy se vienen presentando en el funcionamiento cotidiano de la Administración Autonómica minera, 

como consecuencia de la compleja gama de normativas, preceptos y competencias que se superponen 

sobre la actividad y cuya dificultad de aplicación, unida a las interferencias que en muchas ocasiones 

surgen entre ellas, paraliza la tramitación de expedientes y lastra el desarrollo ágil y eficaz de la 

actividad. 

2) Desarrollo vertical de la cadena de producción con incentivación a la realización de este proceso de 

forma endógena, aumentando la repercusión intracomunitaria de los beneficios que de esta acción se 

puedan derivar. Diversificación y complementariedad de actividades como forma alternativa de 

desarrollo y economía de abastecimiento. 

3) Potenciación de la faceta de I+D+i, con inclusión de medidas en el Plan que incentiven y refuercen el 

papel que esta actividad representa en la mejora de la competitividad. Puesta a disposición de las 

diferentes localizaciones de actividades, a través de una red de interconexión que se aproveche de los 

actuales servicios de telecomunicaciones -entre otros-, de todos los avances y conocimientos que tengan 

lugar en relación con esta materia. Apuesta decidida por el trasvase de conocimiento eficiente y eficaz.  

4) Modelo que apuesta decididamente por la apertura hacia nuevos mercados internacionales y la 

expansión de las empresas del sector, aptitud que ha de ser apoyada por los poderes públicos mediante 

la concreción de medidas de desarrollo tecnológico, de comercio exterior, de fortalecimiento de las 

relaciones internacionales, de prevención de riesgos y de minería medioambientalmente sostenible, etc. 

5) Acomodación de la capacidad de producción y de las condiciones de la misma a las necesidades de 

cada mercado destino, mediante la fijación de criterios reguladores que sirvan al sector para evaluar de 

un modo objetivo estas necesidades y puedan planificar de un modo realista la evolución del mismo y 

la viabilidad de las actuaciones que se proyecten. 

6) Aumento de la inversión en formación y capacitación de la mano de obra como medida de aumento de 

la productividad y mejora de las condiciones laborales. Defensa de la equiparación de la cualificación 

técnica de los recursos humanos a la de otros sectores con mejor posicionamiento como el energético y 

las industrias químicas. 

Algunos de los fines y objetivos del Plan de Ordenación Territorial directamente ligados con esta base territorial 

son: 

▪ Establecer un marco legal que, protegiendo los entornos donde se desarrollan las actividades extractivas, 

sea capaz de hacer posible que el sector pueda abastecer las demandas de recursos minerales presentes 

y futuras de nuestra Comunidad. 

▪ Fijación de preceptos y criterios reguladores, en el marco normativo del Plan de Ordenación Territorial, 

que, en el ámbito de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma y en coordinación con los 

objetivos de otras políticas de planificación económica y competencias sectoriales, faciliten la gestión del 

sector y la eliminación de los conflictos administrativos que actualmente se presentan. 

▪ Fijar criterios y parámetros técnicos que sirvan de baremo objetivo para evaluar el nivel de calidad y 

excelencia de las actividades mercantiles relacionadas con el sector minero, y permitan a las mismas tener 

un marco claro de partida que utilizar como base para el establecimiento de sus objetivos de mejora, de 

cara a la consecución de mayor calificación en los procedimientos administrativos a los que puedan 

concurrir. 

▪ Establecer los medios y procedimientos para resolver las situaciones vigentes que se presentan en el sector 

en las que se observa un claro funcionamiento irregular de algunos de sus miembros, por carecer de alguno 

de los requisitos que la regulación actual establece para un desarrollo ajustado a derecho. Fomentar la 

consecución de la Autorización Ambiental Integrada o las Autorizaciones Ambientales Sectoriales, entre 

otras medidas. 

▪ Aumentar las iniciativas administrativas y empresariales, indicando las vías más apropiadas para ello, que 

promuevan la inversión y mejora en investigación, desarrollo e innovación, mejora de métodos de 

explotación, mejoras en la cadena de valor añadido de las empresas, y formación y mejora en la 

capacitación de la mano de obra. Apostar por la coordinación entre Asociaciones Empresariales, los 

Centros Tecnológicos, la Universidad, etc... 

▪ Evitar las situaciones de incertidumbre o inseguridad jurídica que obstaculizan la iniciativa empresarial en 

lo referente, sobre todo, a la indefinición, arbitrariedad y fugacidad de las decisiones administrativas sobre 

la regulación del régimen jurídico de los usos del suelo que para cada porción del territorio se definen por 

las distintas administraciones actuantes. 

▪ Facilitar el aprovechamiento, con las técnicas y métodos del presente, de los recursos que tradicionalmente 

se han venido aprovechando en el pasado, pero cuyo aprovechamiento se ha visto paralizado no hace 

tanto tiempo por problemas de índole económica o técnica que ahora ya no suponen tal obstáculo. 

Incorporar al Plan cualquier proyecto que ponga en valor algún recurso, que no estén estudiados en los 

diferentes trabajos que la Administración Autonómica ha venido realizando en los últimos años. 
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1.   OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

La espera de una deseada actuación estatal en el ámbito legislativo de la minería ha mantenido en gran medida 

a la expectativa a la Administración Autonómica, de manera que las iniciativas por parte de ésta, en materia de 

regulación hasta ahora han sido escasas y se han producido a distintos niveles sin una convicción clara en el 

éxito de su aplicación.  

Como premisa inicial de partida y objetivo fundamental del instrumento de ordenación territorial que abordamos, 

el Plan de Ordenación pretende elaborar un modelo territorial sostenible para la ordenación y gestión integral de 

los recursos minerales de la Región de Murcia, que sea a su vez compatible con los objetivos de otras políticas 

de planificación autonómica. Para ello, mediante la concertación y coordinación de las políticas sectoriales y 

urbanísticas de las distintas administraciones, se establecerá un marco legal que proporcione seguridad jurídica 

a todos los agentes implicados, que mejore la protección y conservación del entorno donde se desarrollan las 

actividades extractivas, que sea capaz de abastecer las demandas de recursos minerales presentes y futuras en 

nuestra Comunidad y cuyo fin último sea el desarrollo de una minería sostenible en el ámbito territorial de la 

Región. 

En un intento por llegar a un conocimiento profundo de la riqueza que atesora la Comunidad Autónoma en 

materia de recursos minerales, y que este conocimiento sirviera para sentar las bases de este modelo sostenible 

de ordenación y gestión integral de los recursos que se propugna en el párrafo anterior, desde 1998 se han 

venido realizando diversos estudios sobre recursos minerales de nuestro territorio, de los que destacan 5 grandes 

estudios por sectores: “Estudio de los Áridos”, “Estudio de la Roca Ornamental”, “Estudio de la Minería Metálica 

y Rocas Industriales” y por último “Estudio de las Arcillas”. 

Por todo lo anterior, se confirma como uno de los primeros objetivos generales para el Plan, poner al servicio de 

la tarea planificadora de ordenación y consecución de un modelo territorial sostenible toda la información 

disponible sobre el sistema actual y todos aquellos estudios sectoriales que permiten perfilar un diagnóstico preciso 

de su situación. 

Siguiendo el mismo esquema conceptual que ha servido para concretar el modelo territorial propuesto en el 

capítulo anterior, centrado en el establecimiento de unas bases o vectores estratégicos que lo bosquejan, se 

pueden definir en este caso los objetivos generales o líneas estratégicas del Plan de Ordenación Territorial de los 

Recursos Minerales de la Región de Murcia de la siguiente forma: 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: REACTIVACIÓN EMPRESARIAL DEL SECTOR Y DE SU FUNCIÓN EN EL 

CONJUNTO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA REGIONAL. RECUPERACIÓN DEL PAPEL DE LA ACTIVIDAD 

MINERA EN FUNCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE SU INDUSTRIA Y DE SU PESO EN EL PIB 

AUTONÓMICO. Para satisfacer este objetivo genérico se define una batería de objetivos específicos como los 

siguientes:  

a) Definición de un marco normativo del Plan de Ordenación Territorial, que, en el ámbito de las 

competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma y en coordinación con los objetivos de otras políticas 

de planificación económica y competencias sectoriales, facilite la gestión del sector y la eliminación de 

los conflictos o trabas burocráticas que actualmente se presentan (estandarización de procedimientos, 
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modernización de la gestión de expedientes, digitalización y mantenimiento de bases de datos, registros 

mineros, etc.). 

b) Fijar criterios y parámetros técnicos que sirvan de baremo objetivo para evaluar el nivel de calidad de 

las actividades mercantiles relacionadas con el sector minero, y permitan a las mismas tener un marco 

claro de partida que utilizar como base para el establecimiento de sus objetivos de mejora, de cara a 

la consecución de mayor calificación en los procedimientos administrativos a los que puedan concurrir. 

c) Establecer los medios y procedimientos para resolver las situaciones vigentes que se presentan en el 

sector en las que se observa un claro funcionamiento irregular de algunos de sus miembros, por carecer 

de alguno de los requisitos que la regulación actual establece para un desarrollo ajustado a derecho. 

Fomentar la consecución de la Autorización Ambiental Única, entre otras medidas. 

d) Aumentar las iniciativas administrativas y empresariales, indicando las vías más apropiadas para ello, 

que promuevan la inversión y mejora en investigación, desarrollo e innovación, mejora de métodos de 

explotación, mejoras en la cadena de valor añadido de las empresas, y formación y mejora en la 

capacitación de la mano de obra.  

e) Ligado al objetivo anterior, incentivar la investigación para la utilización de los beneficios de los recursos 

minerales en otras industrias distintas de la de la construcción y auxiliares (alimentaria, farmacéutica, 

etc.). 

f) Apostar por la coordinación entre Asociaciones Empresariales, los Centros Tecnológicos, la Universidad, 

etc. 

g) Evitar las situaciones de incertidumbre o inseguridad jurídica que obstaculizan la iniciativa empresarial 

en lo referente, sobre todo, a la indefinición, arbitrariedad y fugacidad de las decisiones administrativas 

sobre la regulación del régimen jurídico de los usos del suelo que para cada porción del territorio se 

definen por las distintas administraciones actuantes. 

h) Facilitar el aprovechamiento, con las técnicas y métodos del presente, de los recursos que 

tradicionalmente se han venido aprovechando en el pasado, pero cuyo aprovechamiento se ha visto 

paralizado no hace tanto tiempo por problemas de índole económica o técnica que ahora ya no suponen 

tal obstáculo. Incorporar al Plan cualquier proyecto que ponga en valor algún recurso, que no estén 

estudiados en los diferentes trabajos que la Administración Autonómica ha venido realizando. 

i) Apoyo a las empresas para la incorporación de las nuevas tecnologías de información y comunicaciones. 

j) Establecimiento de medidas de respaldo a las labores de exploración e investigación mineras, 

eliminando las trabas actuales y los perjuicios que ocasionan (inmovilización de los terrenos, etc.), en 

favor de proyectos bien presentados, avalados por la solvencia de su promotor y la viabilidad necesaria 

que los justifique. 

k) Respaldo también de los procesos de cooperación, asociación, fusión o integración empresarial y 

entrada de capitales que redunden en el fortalecimiento de la actividad a nivel económico y permitan 

llevar a cabo las obligaciones sectoriales que confluyen, todo ello con aumento simultáneo de ventajas 

derivadas de índole social, ambiental, etc. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: INTEGRACIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA CON LA ORDENACIÓN TERRITORIAL 

Y URBANÍSTICA VIGENTE. Se propone el alcance de este objetivo genérico a partir de los objetivos específicos 

siguientes: 

a) Conseguir que los instrumentos de ordenación territorial y ordenación urbanística tengan en consideración 

e integren en sus documentos normativos reservas de suelos donde el régimen de usos contemple la 

investigación y explotación de recursos minerales, cuya definición y delimitación debe estar basada 

fundamentalmente en los estudios sectoriales específicos ya realizados por la Administración Pública 

Autonómica y que habitualmente no son tenidos suficientemente en cuenta en la redacción de los 

instrumentos existentes.  

b) Fomento de la creación de cotos mineros. 

c) Homogeneizar el tratamiento que hacen los diferentes Planes Generales Municipales de la actividad 

extractiva en sus municipios, eliminando las restricciones insuficientemente justificadas y lesivas para el 

interés económico, así como regulando las condiciones que habrán de cumplir los Ayuntamientos, en 

forma y tiempo, para adaptar sus respectivos instrumentos de ordenación municipal a las determinaciones 

que se establezcan en el Plan de Ordenación Territorial.  

d) Fijar los criterios de coordinación con el resto de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, 

estableciendo las pautas para la correcta interpretación de los aspectos más discutibles de éstos y 

diseñando las líneas guía de redacción, en relación con el sector minero, para el resto de los instrumentos 

territoriales en redacción y/o tramitación. 

e) Despertar el interés de los municipios habitualmente no mineros hacia las ventajas socioeconómicas y 

laborales que supone la apuesta por el sector extractivo y el aprovechamiento de los recursos que 

atesoran –en condiciones de sostenibilidad social, medioambiental, etc.-, muchas veces insuficientemente 

conocidos, que acogen dentro de sus límites administrativos. 

f) Delimitar las zonas que sobresalen por su valía minera de manera irrefutable, estableciendo las 

condiciones de su aprovechamiento como tal. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: CREACIÓN Y/O MODERNIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS 

Y EQUIPAMIENTOS AUXILIARES AL SECTOR DE LA MINERÍA QUE, LIGADOS A SU FACETA DE 

COMPETITIVIDAD, SEAN NECESARIOS PARA QUE ÉSTE ALCANCE LOS NIVELES DE DOTACIÓN EXIGIBLES. 

Este objetivo general puede descomponerse en los siguientes objetivos específicos: 

a) Definir las actuaciones en materia de infraestructuras que tras los análisis realizados parecen prioritarias 

para mantener la estructura territorial del sector extractivo y favorecer su desarrollo, definiendo las 

condiciones básicas en que estas actuaciones deberían llevarse a cabo, poniendo en conocimiento de 

las Consejerías con competencia sobre las mismas la necesidad de que se realicen, y coordinando con 

ellas el proceso de gestión y adopción de resoluciones. 

b) Auspiciar los procesos de colaboración entre el sector público y privado, para que las inversiones 

precisas para la ejecución de las obras y despliegue de las redes de infraestructuras que se propongan 

afronten su viabilidad desde esta perspectiva de colaboración. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: FAVORECER LA INTEGRACIÓN DE LOS ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES EN LA 

ACTIVIDAD MINERA, SENSIBILIZANDO A LOS AGENTES PARTICIPANTES EN LA ACTIVIDAD MINERA DE LA 

NECESIDAD Y OBLIGATORIEDAD DE PRESERVACIÓN DE LOS VALORES MEDIOAMBIENTALES DE LA REGIÓN, 

ASÍ COMO ESTABLECER MEDIDAS DE COMPATIBILIZACIÓN. Esta labor, de difícil materialización según se 

puede observar del funcionamiento del sector hasta la fecha, se puede discretizar en los siguientes objetivos 

particulares más concisos: 



 

VERSIÓN INICIAL DEL PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LOS RECURSOS MINERALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 

CAPÍTULO 6. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN  

 

 

VA5275-POT-SR-UR-ObjCritOrden-06-D04 TOMO II. PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 273 

 

a) Posibilitar la recuperación de espacios degradados como medida compensatoria en casos en los que 

las circunstancias que confluyan lo hagan posible. Priorizar la utilización de zonas extractivas 

abandonadas y la ampliación de instalaciones existentes frente a nuevas implantaciones. 

b) Profundizar en las protecciones territoriales (fundamentalmente ambientales) que actualmente impongan 

las normas e instrumentos de ordenación territorial existentes, desde un enfoque neutral pero que 

contemple, y no se olvide, de los objetivos del sector minero y de todas las alternativas posibles de 

compatibilización de usos. 

c) Reforzar las funciones de supervisión, control y ejecución de los procedimientos ambientales 

complementarios a la actividad minera actualmente exigibles, concienciando a los distintos agentes 

implicados de su necesidad y obligatoriedad (nos referimos principalmente, aunque no en exclusiva, a 

las obligaciones de rehabilitación ambiental y gestión de residuos que acompañan a los procedimientos 

mineros). 

d) Fijar criterios guía y parámetros de referencia para el cumplimiento de los principios ambientales 

fundamentales como el de consumo energético responsable, sistemas y técnicas de explotación de alta 

compatibilidad ambiental, modelos de restauración, etc, dotando a las empresas del sector de las 

facilidades necesarias para que esta aptitud vaya en aumento y de las alternativas necesarias que 

faciliten la adopción de estas medidas. 

e) Establecer técnicas y procedimientos acotados de actuación para la diversa casuística que se puede 

presentar en relación con los conflictos de la actividad minera con los sistemas medioambientales y 

patrimonio-culturales, de manera que se salvaguarden todos los intereses implicados sin perjuicio 

especialmente gravoso para ninguna de las partes. 

f) Fomentar y facilitar el aprovechamiento integral de todos los productos extraídos (incluyendo los residuos 

mineros como subproductos) y la reutilización de los huecos mineros como vertederos. También la 

incorporación de residuos de otros sectores, como el de la construcción (estériles y residuos de la 

construcción y demolición), en procesos del sector extractivo (como la fabricación de áridos, por 

ejemplo). 

g) Apoyo a aquellos proyectos empresariales que supongan beneficios en términos de eficiencia energética, 

utilización de energías renovables, o medidas compensatorias al impacto ambiental previsible, etc, 

cuantificando esta medida de apoyo en términos de ventajas de tramitación o gestión. 

h) Hacer compatible el despliegue y el modelo territorial del sector con la capacidad de acogida del 

territorio, capacidad de acogida entendida como un análisis multidisciplinar de los sistemas de mayor 

incidencia territorial con el objetivo de discretizar las zonas que mejores condiciones reúnen para la 

implantación de los usos que se estudian sobre ellas, de manera compatible con otros usos. 

Los criterios básicos para el cumplimiento de los objetivos anteriores, que deberán regir tanto la toma de decisiones 

del Plan de Ordenación como su regulación normativa, y que deberán traducirse en la fijación de unos 

indicadores que permitan evaluar su grado de aplicación, son: 

1) Criterios de sostenibilidad (utilización racional de los recursos minerales, proporcionados a la demanda, 

con reparto proporcional por el territorio y con mitigación y/o eliminación de impacto ambiental en 

todos los procesos que intervengan en la cadena de producción –rehabilitación, gestión y control de 

residuos, etc.-, consumo energético responsable, respeto a las protecciones ambientales establecidas, 

etc.). 

2) Criterios de eficiencia económica y desarrollo tecnológico (I+D+i), con la utilización de las mejores 

técnicas disponibles de producción para conseguir una mejora de la productividad que favorezca a su 

vez la mejora de la competitividad necesaria para revitalizar el sector. 

3) Criterios de beneficio social y contribución a su desarrollo económico (medible en términos de creación 

de puestos de trabajo directos e indirectos, estabilidad laboral, interrelación con otras industrias y 

actividades empresariales, etc.). 

4) Criterios de seguridad y salud y mejora en formación (medible en términos de reducción de accidentes, 

divulgación y control del cumplimiento de las medidas preventivas, inversión en formación y capacitación 

del personal laboral, etc.). 

5) Criterios de coordinación compatibles con economía de gestión del Plan de Ordenación Territorial, con 

participación de múltiples disciplinas en la toma de decisiones y búsqueda de colaboración 

interadministrativa, lo que implica necesidad de corresponsabilidad y concreción en la adopción de 

medidas, medidas auspiciadas por órganos especializados de decisión. 

 

2.   CRITERIOS DE ORDENACIÓN 

De acuerdo a la valoración de las posibles alternativas propuestas para la ordenación de los recusos minerales 

de la Región de Murcia, se ha seleccionado la alternativa 2, basada en la aplicación de un protocolo de 

regularización de las explotaciones mineras existentes y adecuaciones a la normativa vigente, así como en la 

realización de un análisis de la capacidad de acogida del territorio para la ordenación territorial de las áreas 

potenciales mineras, ya que es la única alternativa cuyo desarrollo permitirá el cumplimiento de los objetivos del 

Plan de Ordenación Territorial propuesto, relacionados con la obtención de un modelo territorial sostenible. 

Los criterios de ordenación dependen del estado en el que se encuentra el recurso minero sujeto a ordenación, 

es decir, si corresponde a una explotación existente, una adecuación o a un aprovechamiento potencial.  

2.1.   EXPLOTACIONES EXISTENTES Y ADECUACIONES: 

En cuanto a los criterios de ordenación para las explotaciones existentes y adecuaciones, su regularización 

respetará el “Protocolo para la regularización de las explotaciones minerales de la Región de Murcia a la 

Normativa minera y ambiental” del Servicio de Minas de la Región de Murcia. 

Tal y como se indica en dicho Protocolo, el procedimiento general establecido en dicho Protocolo es el siguiente: 

Las explotaciones mineras, cualquiera que sea la sección de la Ley de Minas en la que estén clasificadas, deben 

poseer la siguiente documentación técnico-administrativa mínima: 

a) Resolución de Autorización 

b) Límites de Explotación 

c) Proyectos de Explotación y Restauración aprobados 

En este procedimiento general se analizan los diferentes casos en que pueden encontrarse las explotaciones 

mineras y el correspondiente procedimiento a seguir para su adaptación a la LPAI. 

El procedimiento de regularización de las explotaciones existentes y/o adecuaciones se iniciará con la obtención 

de la Resolución de Autorización de la explotación, para la cual se deberá analizar el sometimiento de cada 
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explotación a la legislación sobre Evaluación de Impacto Ambiental, en función de las características de las 

actuaciones a realizar, inicio de la actividad, etc. 

A partir de dicha Resolución de Autorización, se encontrarán definidos los Límites de Explotación. Dichos límites 

también podrán estar reflejados en cualquier proyecto aprobado por el órgano sustantivo o informado 

favorablemente por el órgano ambiental, tales como el Proyecto de Explotación o Plan de Restauración. En 

ausencia de lo anterior, el protocolo muestra otros supuestos en los que se pueden determinar estos límites. 

Asimismo, y en cuanto a posibles modificaciones o ampliaciones de los límites de explotación, el protocolo 

expone los diferentes casos que pueden presentarse a este respecto y su posible sometimiento a la ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

Por tanto, una vez comprobado que existe Resolución de Autorización y Límites Autorizados, si dispone de 

Proyecto de Explotación y Plan de Restauración autorizados se trata de una explotación que cumple con la 

normativa ambiental y minera aplicable, pero si carece de alguno de ellos o de ambos, el titular de la explotación 

deberá presentar para su aprobación los correspondientes proyectos y la Administración deberá proceder a la 

comprobación del estado actual de la explotación respecto a lo autorizado en dichos proyectos al objeto de 

aplicar, en su caso, lo establecido en dicho protocolo. 

En el caso concreto de la aprobación del Proyecto de Explotación y Plan de Restauración, el protocolo ha descrito 

igualmente diferentes situaciones que pueden encontrarse y el procedimiento a seguir en cada una de ellas. En 

este sentido, en cualquiera de los casos que precisen la presentación de un Proyecto de Explotación para su 

aprobación, si dicho Proyecto contemplase modificaciones o ampliaciones de la actividad respecto de las ya 

autorizadas, en particular de los límites autorizados, deberá aplicarse lo dispuesto a este respecto en el protocolo, 

al objeto de determinar si su aprobación precisa previamente iniciar la tramitación prevista en la ley de Evaluación 

Ambiental.  

En todo caso, la aprobación del Proyecto de Explotación y Plan de Restauración, en su caso, se hará 

conjuntamente por el órgano sustantivo. 

Por otra parte, además de describir en dicho Protocolo las actuaciones precisas para lograr la documentación 

técnico-administrativa expuesta, en función de la fecha de inicio de la explotación, tipo de desarrollo previsto, 

estado de la explotación, etc. se han incluido unos procedimientos para la regularización de explotaciones 

ubicadas en Montes de Utilidad Pública, en la zona de influencia de la Red Natura 2000, el mecanismo de 

coordinación entre la autorización ambiental autonómica y la autorización de la explotación por parte de la 

Dirección General con competencias en el sector de la minería de la Región de Murcia, así como para la afección 

a vías pecuarias. 

 

2.2.   APROVECHAMIENTOS POTENCIALES: 

Se entiende por “Capacidad de acogida” del territorio para la implantación de usos industriales relacionados 

con la actividad extractiva y aprovechamiento de los recursos minerales, el grado de idoneidad del ámbito 

territorial de la Región de Murcia para dicha actividad. 

Para obtener este grado de idoneidad se parte del análisis del territorio desde dos puntos de vista: 

a) Medida o grado en que el territorio cumple los requisitos que exige el desarrollo de la actividad minera 

(medidos en términos de la detección de recurso mineral existente por estudios o investigaciones previas). 

A este grado de cumplimiento de los requisitos que se establezcan se le denominará APTITUD del territorio 

para el desarrollo de la actividad.  

Esta metodología puede ser considerada parcialmente útil como punto de partida para la ordenación 

pretendida, ya que es imposible conocer con total certeza la valía para el aprovechamiento extractivo 

de todo el territorio de la Región. 

b) IMPACTO que el desarrollo de la actividad pueda suponer sobre los valores del territorio a proteger, 

desde un punto de vista ambiental, territorial, urbanístico y cultural. Para obtener dicho grado de impacto 

se ha de analizar, como paso previo, el VALOR GLOBAL de conservación del territorio en estudio. Este 

valor global es el que se asigna a cada figura de protección o sistema de planeamiento en función de 

la condición restrictiva, con un valor de 1 a 5. 

De esta manera, se puede medir el impacto que la actividad causaría en el territorio sobre el que se 

implantará en términos de valor global a conservar, como el valor numérico mayor de los que aplican a 

un territorio en función de las figuras de protección o sistema de planeamiento. 

Es preciso destacar que debido a la amplia extensión del ámbito del Plan de Ordenación Territorial propuesto, 

los valores del territorio considerados para evaluar el alcance y las características del estado de cada uno de los 

espacios y figuras que se han tenido en cuenta en el análisis de la capacidad de acogida del Plan, ha estado 

condicionada a la cartografía disponible en los visores cartográficos y a la facilitada al inicio de los trabajos por 

las administraciones consultadas, así como por la aportada por las administraciones competentes tras la 

elaboración del Documento Inicial Estratégico y durante el proceso de redacción del presente Plan de Ordenación 

Territorial, ya que durante el desarrollo de dichos trabajos se ha considerado la necesidad de tener en cuenta 

más información de la prevista en un principio. 

Con estas premisas de partida, se ha evaluado la capacidad de acogida del territorio de la Región de Murcia 

para el uso de actividades extractivas y de aprovechamiento de recursos minerales, lo que ha permitido definir el 

modelo sectorial existente y su aproximación o desviación de lo que se considera un modelo “ideal” en términos 

de: 

▪ Desarrollo sostenible, gestión inteligente y protección de la naturaleza y del patrimonio cultural.  

▪ Cohesión económica y competitividad: equilibrio en la estructura territorial, es decir, utilización racional del 

espacio y compatibilidad de usos factibles.  

▪ Utilización eficaz y sostenible de las infraestructuras. Desarrollo económico basado en la redotación de 

infraestructuras, equipamientos y dotaciones para la mejora de la movilidad, accesibilidad, y promoción 

de la actividad sectorial que nos ocupa. Desarrollo económico como expresión de creación de riqueza 

(generador de renta) y generación de empleo. 

En los apartados siguientes se muestran los datos, grados, y resultados finales obtenidos en el análisis de la 

capacidad de acogida efectuado. 

2.2.1.   Obtención del impacto (Valor global de conservación) 

Se han establecido previamente unos valores globales de conservación del territorio de estudio. Este valor global 

es el que se asigna a cada figura de protección o sistema de planeamiento en función de la condición restrictiva, 

con un valor de 1 a 5, conforme a la tabla siguiente: 
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Tabla 1. Valores globales de conservación (Fuente: Elaboración propia) 

Se han determinado los impactos para todo el territorio de la Región de Murcia, sobre cada sistema a considerar. 

Se han considerado los impactos sobre los 4 sistemas siguientes: a) MEDIO AMBIENTE, b) ORDENACIÓN 

TERRITORIAL, c) PATRIMONIO y d) PLANEAMIENTO. Para cada uno de estos sistemas, se determinan las figuras 

de protección y se valora el impacto de la actividad minera sobre ellas (puntuación más alta para impacto más 

alto y más baja para impacto más bajo).  

En base a los valores obtenidos para el impacto global se obtiene la clasificación de Impacto, que se subdivide 

en Muy bajo, Bajo, Medio, Alto, Muy Alto y Excluido. 

Es remarcable que a la hora de asignar el factor de impacto de una zona del territorio, se ha de tener en cuenta 

que son excluyentes y no se suman en ningún caso, de tal forma que si un área potencial minera afecta a varias 

figuras protegidas, siempre se le asigna el mayor valor de factor de impacto, es decir el más desfavorable. 

▪ Impacto sobre Medioambiente 

Es importante señalar que además de las figuras de protección, elegidas para valorar el factor de impacto 

medioambiental de la actividad minera sobre ellas, se ha evaluado el impacto medioambiental de la actividad 

minera sobre las bandas de amortiguación y áreas de influencia en algunas de las figuras indicadas, asignándoles 

los factores de impacto medioambiental recogidos en la tabla anterior.  

 

 

Tabla 2. Impactos en figuras de protección medioambiental (Fuente: Elaboración propia) 

▪ Impacto sobre Ordenación del territorio 

En base a las figuras de protección que establecen las Directrices y Planes de Ordenación Territorial Comarcales 

y que tienen relación con la actividad minera y a la valoración asignada a cada una de ellas. 

 

Tabla 3. Impactos en figuras de protección de Ordenación del Territorio (Fuente: Elaboración propia) 

IMPACTO VALORACIÓN

Exclusión según Documento de Alcance emitido por la Dirección General de medio Ambiente de la 

CARM (05/02/2021) o normativa vigente
5

Muy alto (Requiere de estudios específicos adicionales en fase de proyecto que confirme la 

compatibilidad de la actuación, excepcionalidad de los recursos, la aplicación de MTD y teniendo en 

cuenta el valor añadido del recurso (valor económico, generación de empleo, fijación demográfica))

4

Alto (proyectos condicionados a la aprobación por parte de la Administración competente) 3

Medio (afección previsiblemente compatible con la aplicación de medidas correctoras o protectoras o 

compensatorias)
2

Bajo (afección compatible con la conservación valores) 1

Muy Bajo (sin presencia de figuras de protección) 0

Valoración Impacto 

(Capacidad Acogida)

EAE 2021 

(Valor) 

DyPOT Litoral. Suelos con protección paisajística (Según matriz de régimen de usos) 5

DyPOT Noroeste. Suelos Protección Agrícola, Paisajística de BIC no urbanos y de Lugares de Interés 

Geológico. (Según matriz de régimen de usos)
5

DyPOT Altiplano. Suelos de Protección Paisajística de BIC no urbanos. (Según matriz de régimen de usos) 5

Unidades Homogéneas del Paisaje (Ordenación del Territorio) con alta y muy alta fragilidad y/o 

valoración 
4

DyPOT Litoral. Resto de suelos protegidos 3

DyPOT Noroeste. Resto de suelos protegidos 3

DyPOT Altiplano. Resto de suelos protegidos 3

DyPOT Río Mula, Vega Alta y Oriental. Suelos protegidos 3

Unidades Homogéneas del Paisaje (Ordenación del Territorio) con  fragilidad y/o valoración media y/o 

baja
2

Unidades Homogéneas del Paisaje (Ordenación del Territorio) con  fragilidad y valoración baja 1

Figura protección Ordenación del Territorio
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Por otra parte, y a los efectos de dar cumplimiento a los fines establecidos por el presente POT, los suelos 

compatibles con o sin restricciones normativas de uso de naturaleza ambiental, urbanística, cultural, territorial o 

sectorial, se sujetan al siguiente orden de preferencia para el desarrollo de la actividad minera: 

▪ Prioridad I. Alta. Corresponde a suelos compatibles con o sin restricciones con la normativa vigente, 

pertenecientes a las clases I, II ó III atendiendo a su capacidad de acogida. Tendrán la consideración de 

preferentes y autorizables. 

▪ Prioridad II. Media. Corresponde a suelos compatibles con restricciones normativas de uso de naturaleza 

ambiental, urbanística, cultural, territorial o sectorial, pertenecientes a la clase IV, atendiendo a su 

capacidad de acogida. Tendrán la consideración de autorizables con restricciones. 

▪ Prioridad III. Baja. Corresponde a suelos compatibles con restricciones normativas de uso de naturaleza 

ambiental, urbanística, cultural, territorial o sectorial, pertenecientes a la clase V atendiendo a su capacidad 

de acogida. Tendrán la consideración de autorizables con restricciones. 
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1.   MEMORIA JUSTIFICATIVA 

En el Plan de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región de Murcia se justifica la necesidad 

de elaborar un marco jurídico adecuado que permita el desarrollo de las actividades extractivas, dentro del 

respeto a los principios de sostenibilidad. De esta forma se podrá conseguir el abastecimiento de las demandas 

presentes y futuras de recursos minerales, favoreciendo la competitividad del sector a través de las siguientes 

líneas maestras: 

1. La modernización productiva, organizativa y tecnológica, posibilitando un mejor conocimiento de los 

recursos minerales explotables de la región por parte de las empresas mineras. 

2. La mejora de los niveles de seguridad en las explotaciones. 

3. El estableciendo de unos trámites administrativos ágiles y eficaces. 

Dicho Plan es un instrumento para poner en valor el sector de la minería, coordinándolo con otros instrumentos de 

ordenación territorial y urbanística, destacando las potencialidades existentes objeto de aprovechamiento, 

optimizándolo mediante las nuevas tecnologías, mejorando la cualificación e integrándolo con las políticas de 

ordenación medioambiental, del patrimonio cultural, de la seguridad laboral, de suelo industrial, etc.  

Para ello se plantean los siguientes objetivos del Plan que pueden estructurarse en cuatro niveles: 

1. Promoción y modernización del sector minero. Propiciando la incorporación de nuevas tecnologías, la 

recualificación, cooperación o asociación empresarial. 

2. Integración de los aspectos medioambientales en la actividad minera. Estableciendo las bases del 

desarrollo de una minería sostenible, promoviendo el aprovechamiento racional de los recursos minerales. 

Armonización de la actividad extractiva con el resto de los usos del suelo dentro del marco de la 

ordenación territorial y urbanística. 

3. Adecuación de la Administración Minera a la modernización de gestión eficiente y adaptación a las 

necesidades actuales. Máxima simplificación administrativa en la tramitación de los expedientes mineros. 

Asesoramiento, información y colaboración con las administraciones locales, entes privados, y 

organizaciones profesionales, empresariales y sindicales en cuestiones relacionadas con las actividades 

mineras y el desarrollo profesional y empresarial. 

4. Impulsar la formación para empresarios y técnicos, la capacitación para trabajadores, la divulgación 

sobre las medidas de seguridad minera. 

1.1.   ÓRGANOS E INSTRUMENTOS DE CONTROL Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN 

TERRITORIAL DE LOS RECURSOS MINERALES 

El alcance regional del propuesto Plan de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales (en adelante, POTRM) 

que nos ocupan, hace necesaria una estrecha colaboración y coordinación interadministrativa para la correcta 

ejecución y aplicación de sus objetivos y propuestas. Por ello, la Normativa, en el capítulo I del título II, nombra 

el órgano regional de carácter consultivo que asegura: 

▪ Colaboración y coordinación interadministrativa en materia de ordenación del territorio. 

▪ Participación en la elaboración y seguimiento del presente POT. 

En ese mismo capítulo y título, el POTRM de la Región de Murcia fija el modo y los órganos regionales de carácter 

participativo y deliberante para lograr la concertación social sobre las propuestas del POT y sus instrumentos de 

desarrollo. 

También, el capítulo II del título II de la Normativa del POTRM de la Región de Murcia, contempla la creación 

del Consejo Asesor Regional de la Minería de la Región de Murcia como órgano de asesoramiento y consulta 

de la Administración Regional en materia de política minera. De este modo, se garantiza la participación 

interadministrativa en la elaboración y el seguimiento de los instrumentos de ordenación minero territorial. Además, 

este POT, dicta las funciones correspondientes a este Consejo de la minería, así como su composición y régimen 

de funcionamiento. 

Según el POTRM de la Región de Murcia dicho Consejo estará integrado por: 

a) Presidencia: el titular de la Consejería competente en materia de minas o persona en quien delegue. En 

caso de ausencia, vacante o enfermedad, la presidencia será ejercida por la vicepresidencia. 

b) Vicepresidencia: El titular de la Dirección General competente en materia de minas, o persona en quien 

delegue. 

c) Vocales: 

▪ Cuatro representantes de la Administración regional, designados por los titulares de las consejerías que 

tengan atribuidas las competencias en materia de minas, ordenación del territorio, medio ambiente y 

trabajo. 

▪ Dos representantes de las organizaciones empresariales más representativas de la industria extractiva 

regional, designados por y entre ellas. 

▪ Dos representantes elegidos por cada una de las dos centrales sindicales más representativas del sector 

en la Región de Murcia. 

▪ Una persona en representación de las entidades medioambientales de la Región elegidas por el 

Consejo Asesor Regional de Medio Ambiente. 

▪ Un representante de la Federación de Municipios de la Región de Murcia. 

▪ Un representante de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de la Región de Murcia, 

elegido por las mismas. 

▪ Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Minas. 

▪ Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas. 

▪ Un representante de la Universidad Politécnica de Cartagena. 

▪ Un representante de la Universidad de Murcia. 

▪ Un representante de la Universidad Católica San Antonio de Murcia. 

▪ Un representante del Instituto Geológico y Minero de España. 

d) Secretaría: un funcionario de la Dirección General competente en materia de minas, licenciado o 

graduado en Derecho, designado por el titular de aquélla, que actuará con voz, pero sin voto. 

De este modo, se logra la coordinación entre los distintos agentes implicados (Administraciones, Asociaciones 

Empresariales, la Universidad, etc.). 
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Además, la normativa del presente Plan de Ordenación Territorial (en adelante POT) obliga al órgano competente 

en materia de minas a elaborar una Memoria de Seguimiento de dicho Plan de Ordenación, con objeto verificar 

el grado de cumplimiento de las previsiones y determinaciones que se establecen en las mismas. Todo ello, 

conforme a lo establecido en el capítulo III del título II de la Normativa del presente Plan. 

1.2.   INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN DE LA PLANIFICACIÓN MINERA 

1.2.1.   Actuaciones Estructurantes 

Son actuaciones estructurantes aquellas que tienen alcance supramunicipal, dando cohesión y vertebrando el 

territorio afectado de forma equilibrada y participando con ello en la eliminación de los desequilibrios y la 

consecución de los objetivos de ordenación minero-territorial. 

Las actuaciones estructurantes son fundamentales en la consecución los objetivos del Plan en términos de 

vertebración y conexión del territorio. Así las Actuaciones Estructurantes tienen como misión fundamental dar 

cohesión y vertebrar el territorio afectado de forma equilibrada, y participar con ello en la eliminación de los 

desequilibrios. 

Las principales debilidades que justifican la elección de las Actuaciones Estructurantes son: 

▪ Sistema marcadamente radial de la red de carreteras. Necesidad de reforzar las conexiones transversales 

y longitudinales territoriales. 

▪ Necesidad de ampliación de carreteras con elevada intensidad de tráfico, próximas a su saturación. 

▪ Excesiva dependencia de la dotación de infraestructuras viarias en detrimento de la ferroviaria. 

Accesibilidad por vía ferroviaria limitada o nula a grandes nodos económicos y productores de la región. 

La ejecución de las diferentes actuaciones estructurantes de carácter viario mallaría de forma adecuada el conjunto 

de la región en relación con sus principales necesidades de accesibilidad integral y de relaciones exteriores e 

interiores destinadas a corregir los desequilibrios intracomarcales detectados. 

En cuanto a la formulación de estas Actuaciones Estructurantes, dado su carácter básico de grandes obras públicas 

sectoriales, no se considera preciso establecer su desarrollo a través de un instrumento de planificación 

extraordinario (Actuaciones de Interés Regional) de los señalados por la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. No obstante, la Consejería competente en materia 

de Ordenación del Territorio deberá promover la adecuación de los proyectos específicos a los criterios del 

presente POT, a efectos de lo cual se ha señalado en la Normativa que las Actuaciones serán informadas 

preceptivamente por la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio. 

El carácter generalista y territorial del POTRM de la Región de Murcia no permite definir a detalle de proyecto 

localizaciones y trazados de las Actuaciones Estructurantes, por lo que se proponen localizaciones adecuadas al 

Modelo territorial deseado, facultando a las Administraciones promotoras para estudiar en detalle las alternativas 

y trazados más oportunos en tanto queden cubiertos los mismos objetivos formulados por el POT. 

Con carácter general se establecerán las reservas de usos de suelo para las actuaciones estructurantes propuestas.  

En la elaboración de los proyectos de las actuaciones estructurantes contempladas en el POTRM de la Región de 

Murcia se tendrá en cuenta el impacto ambiental y paisajístico de las actuaciones mediante la realización de 

Estudios de Paisaje señalados por la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de 

la Región de Murcia. 

Las Actuaciones Estructurantes contempladas son: 

▪ Arco Norte 

▪ Autovía Yecla-Santomera (RM-4) 

▪ Conexión A-7 - Autovía del Reguerón (MU-30) 

▪ Prolongación por el este de la MU-30 

▪ Autovía Venta Cavila - Andalucía 

▪ Autovía Jumilla – Caravaca (RM-7) 

▪ Autovía Lorca-Caravaca (RM-10) 

Arco Norte 

Esta autovía que atravesará los municipios de Alcantarilla, Murcia y Molina de Segura, descongestionará los 

accesos al área metropolitana de Murcia.  

La autovía del Arco Norte de Murcia tiene una longitud de unos 14 km con origen en el kilómetro 652 de la A-

7, en el entorno del enlace con la carretera N-344 de Las Torres de Cotillas-Alcantarilla, y final en el enlace de 

la misma autovía A-7 con la carretera de Fortuna-Santomera. 

Esta infraestructura será financiada por el Ministerio de Fomento. 

Las autovías Arco Norte y Arco Noroeste de Murcia se centran en desviar el tráfico de largo recorrido para que 

no interfiera con los tráficos de agitación (locales y regionales) en los accesos a Murcia y en descargar 

significativamente de tráfico a la red actual.  

Así, las dos nuevas autovías (Arco Norte y Arco Noroeste) dotarán al itinerario funcional de la A-7 (en los 

movimientos este-oeste) y al de la A-30 (en los movimientos norte-sur) de una mayor capacidad para los corredores 

Alicante-Andalucía y Madrid-Cartagena, mejorando notablemente las condiciones actuales de tiempos de 

recorrido, nivel de servicio y seguridad vial. 

Autovía Yecla-Santomera (RM-4) 

Esta autovía, que pasa por los municipios de Yecla, Fortuna, Abanilla y Pinoso, favorecerá los flujos 

transaccionales entre el Altiplano y el Mar Menor, favoreciendo el comercio y mejorando la accesibilidad al 

territorio. 

Esta infraestructura será financiada por los gobiernos regionales de Murcia y la Comunidad Valenciana. 

La construcción de esta autovía constará de tres tramos: 

▪ 18 km, une Yecla con los municipios colindantes de la Comunidad Valenciana. 

▪ 14 km, discurre por el término municipal de Pinoso. 

▪ 30 km, conecta la frontera de la provincia de Alicante con Santomera 

Conexión A-7 - Autovía del Reguerón (MU-30) 

Esta conexión, junto con la autovía del Reguerón, complementa la circunvalación de Murcia por el sur de la 

ciudad. 
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No obstante, esta infraestructura se considera integrada en un itinerario de interés general, en cuanto da 

continuidad a un itinerario estatal por la zona Este de Murcia, y sirve, además, para mejorar la situación de 

congestión de la A-7 y la A-30 en la zona Este de Murcia.  

Prolongación por el este de la MU-30 

Esta prolongación por el este de la MU-30, unirá la autovía del Reguerón (MU-30), en la pedanía murciana de 

Zeneta, con la actual autovía Santomera-San Javier (RM-1) 

Autovía Venta Cavila - Andalucía 

Esta autovía se perfila como una mejora de las infraestructuras de alcance interregional, erigiendo a la Comarca 

del Noroeste como nodo de comunicación entre Andalucía, la zona centro y este de la península ibérica. 

Además, la construcción de esta infraestructura impulsará el eje transversal de comunicación entre Andalucía, la 

Región de Murcia y la Comunidad Valenciana, por la zona Norte de la región, y permitirá circular en condiciones 

de total seguridad y ahorrar tiempo en cada trayecto con respecto al itinerario antiguo. 

Autovía Jumilla – Caravaca (RM-7) 

Esta infraestructura complementa la red de vías de primer orden que permite interconectar la Comarca del 

Altiplano, la del Noroeste y con los nuevos tramos, la del Guadalentín, favoreciendo la comunicación entre los 

principales núcleos poblacionales del interior de la Región de Murcia. 

Además, esta autovía forma parte del eje Estructurante Valencia Murcia-Andalucía que tiene como finalidad la 

constitución y prolongación del corredor mediterráneo interior, que se desarrolla ya en la Comunidad Valenciana. 

Esta infraestructura es una alternativa al corredor litoral hacia Andalucía. También permitirá una comunicación 

directa hacia el centro de la península, por la A-30 hacia Albacete, por vías de primer orden. 

La actuación Jumilla- Caravaca está prevista según el plan de inversiones de la D.G. de Carreteras de la Región 

de Murcia detallado en el documento de “Adaptación del Plan estratégico de Desarrollo de la Región de Murcia 

2004-2006”. Por tanto, se considera interesante reservar una zona de espacio protegido a lo largo de este 

corredor sobre el que en el futuro se pretende ejecutar la autovía. 

Autovía Lorca-Caravaca (RM-10) 

Esta infraestructura, al igual que la Autovía Jumilla – Venta del Olivo, tiene como finalidad la constitución y 

prolongación del corredor mediterráneo interior, que se desarrolla ya en la Comunidad Valenciana. 

Esta actuación, junto a la Autovía Jumilla – Caravaca, está orientada a ofrecer una comunicación directa del 

litoral sur con la Comarca del Noroeste y de ambas con el centro y levante de la península ibérica, sin necesidad 

de pasar por el área metropolitana de Murcia. 

1.2.2.   Actuaciones Estratégicas 

Son Actuaciones Estratégicas aquellas que, desarrollándose en un espacio concreto de la Región de Murcia, 

tienen la capacidad de desencadenar un proceso de mejora del sector minero que afecta al conjunto de la 

misma, incentivando y fomentando activamente el desarrollo territorial y sectorial. 

En cuanto a la formulación de estas Actuaciones Estratégicas, existe la posibilidad de utilizar alguno de los 

instrumentos de planificación ordinarios o extraordinarios de los señalados por la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 

de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. No obstante, debido a la complejidad y carácter 

de desarrollo territorial y sectorial de la Actuaciones Estratégicas propuestas, los instrumentos más adecuados para 

su formulación son los Programas de Actuación Territorial. 

El concepto de Actuaciones Estratégicas y su carácter sectorial hace conveniente proponer en este POT 

ubicaciones adecuadas al Modelo territorial deseado, pero también facultar a las Administraciones promotoras, 

y a la iniciativa privada, para proponer el detalle de las ubicaciones, previo informe de la Consejería competente 

en materia de ordenación del territorio. 

En esta línea las Actuaciones Estratégicas contempladas son: 

▪ Zonas de Aprovechamiento y Transformación de Recursos Minerales de la Comarca del Noroeste. 

▪ Parque de la Piedra del Noroeste y Polígono Industrial Venta Cavila. 

▪ Zona de Aprovechamiento y Transformación de Recursos Minerales (ZAT) en el municipio de Abanilla. 

▪ Reserva estratégica regional de suelo destinado a actividades no mineras ligadas a la minería (RERMI) en 

los municipios de Abanilla y Fuente Álamo. 

▪ Polígono del Mármol en el municipio de Jumilla. 

Zonas de Aprovechamiento y Transformación de Recursos Minerales de la Comarca del Noroeste 

La actividad extractiva es un sector de gran importancia económica y potencialidad de desarrollo en la Comarca 

del Noroeste. Sin embargo, estos beneficios se ven matizados en términos generales considerando el impacto 

ambiental y paisajístico de la actividad y la consiguiente interrelación con los usos turísticos y la conservación de 

los paisajes y la naturaleza. 

Con el fin de mantener la potencialidad y el desarrollo de este sector económico, se establecen tres ZAT, en 

Sierra de la Puerta (vertiente de Cehegín), y en Sierra del Quípar (Cehegín, y en Sierra de Burete dentro de los 

cuales la actividad extractiva podrá desarrollarse de acuerdo a la planificación de la misma favoreciendo en 

todo caso su desarrollo. Se evita así, en su caso, la dispersión de los impactos, consiguiendo una reducción de 

los mismos mediante su concentración geográfica. 

Es importante señalar que la ZAT propuesta en la Sierra de Burete se trata de una Zona de Aprovechamiento de 

Recursos Minerales en la que no se desarrollarán actividades de transformación. 

Las ubicaciones propuestas son las adecuadas teniendo en cuenta la preexistencia de la actividad en dichas 

zonas. 

Parque de la Piedra del Noroeste y Polígono Industrial Venta Cavila 

El Parque de la Piedra, previsto en la falda este de la Sierra de la Puerta, se define como una Reserva Estratégica 

Regional de suelo destinado a actividades no mineras ligadas a la minería o RERMI. 

El Polígono Industrial Venta Cavila, situado en el paraje Venta Cavila, próximo a la carretera C-330, es concebido 

como un Polígono Industrial Minero. 

Tanto el Parque de la Piedra del Noroeste como el Polígono Industrial de Venta Cavila son complementarios a la 

actuación estratégica anteriormente expuesta 

Del mismo modo que se prevé la concentración de la industria extractiva en un espacio preferente y delimitado, 

la definición del Parque de la Piedra del Noroeste y del Polígono Industrial Venta Cavila responden a los mismos 
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Con las actuaciones propuestas en el Eje de Actuación 1 “Promoción, modernización y fomento del sector minero” 

se pretende conseguir los objetivos de: 

▪ Promocionar el sector minero en la Región de Murcia apoyando el asociacionismo, la cooperación 

empresarial, la promoción exterior e internalización del sector minero. 

Impulsando la apertura hacia nuevos mercados internacionales y potenciando el comercio exterior. 

▪ Impulsar la modernización empresarial. Apoyar el desarrollo tecnológico de la industria minera, potenciar 

la faceta I+D+i que refuercen la mejora de la competitividad.  

Esfuerzo inversor hacia la inmersión en nuevos mercados y la investigación y desarrollo de nuevos productos 

y/o tecnologías. Mejoras y distintivos de calidad en los productos, apostar por marketing, reducción de 

costes en la producción mediante la aplicación de las técnicas más desarrolladas tecnológicamente. 

▪ Mayor vinculación de la minería con la mejora de la economía de las zonas en que se sitúen las 

explotaciones mineras y el fomento del empleo. 

▪ La racionalización del empleo de recursos naturales y de residuos a través de la implantación de las mejores 

técnicas disponibles y la valorización material o energética de los residuos. 

▪ La promoción de la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica en las propiedades y 

aplicaciones de los materiales, así como en los procesos de producción, tratamiento y aprovechamiento 

de subproductos, orientada a la sostenibilidad y la valorización plena de los recursos minerales. 

▪ La mejora de la productividad de las empresas del sector minero, el apoyo del sector minero y el apoyo a 

la implantación de industrias que permitan el cierre de todos los ciclos de transformación de los materiales 

mineros extraídos en la Región de Murcia. 

Instrumentos 

Para llevar a cabo las acciones contempladas en el Eje de Actuación 1, el Servicio de Minas de la CARM 

actuará, para el apoyo a la internacionalización, en colaboración con el Instituto de Fomento (INFO), entidad 

adscrita a la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, por ser la agencia de desarrollo de la CARM 

que tiene encomendadas la promoción y el impulso para el crecimiento económico, así como el estímulo de la 

competitividad, la innovación y la productividad de su tejido empresarial. En las acciones encaminadas a la 

investigación e innovación tecnológica se contará con la colaboración de la Universidad Politécnica de 

Cartagena, así como con los Centros Tecnológicos del Mármol y de la Construcción. Como instrumento de apoyo 

comercial de los productos de la minería destacar a CECARM (portal sobre Comercio Electrónico en la Región 

de Murcia). 

 

Programa de Intervención 1.1. Soporte a la modernización de la actividad empresarial para el aprovechamiento 

del potencial minero de la Región de Murcia 

Objetivo 

Fomentar la modernización del sector extractivo de la Región de Murcia, aumentando así los niveles de 

productividad. 

 

 

Actuaciones territoriales 

a. Fomento para la creación de cotos mineros 

Con esta actuación se intenta fomentar la constitución de cotos mineros. De forma que aquellas 

explotaciones mineras localizadas en una zona geográfica próxima se agrupen con el fin de conseguir 

un mejor aprovechamiento de los recursos mineros.  

Para conseguir este objetivo se pueden apoyar aquellos proyectos de cooperación empresarial dirigidos 

a la realización de estudios que justifiquen los beneficios derivados de la formación del coto, con 

expresión de sus condiciones técnicas, económicas y sus repercusiones sociales. 

b. Estímulo a las empresas para la creación de zonas de aprovechamiento y 

transformación de recursos minerales (ZAT) 

Esta ayuda estaría dirigida a incentivar los proyectos de cooperación empresarial dirigidos al estudio 

previo de viabilidad del establecimiento de zonas de aprovechamiento y transformación de recursos 

minerales (ZAT).  

En el Capítulo III “Análisis de la industria extractiva” en su apartado 4.2. “Oferta y Demanda. Estudio 

económico-social” ya se ha comentado como algunas empresas extractoras de mármol tienen ubicados 

sus centros de transformación en otras provincias, fundamentalmente en Alicante. Hecho que motiva a 

impulsar el cambio de esta tendencia para que se localicen en zonas próximas a los centros de 

explotación, dentro de la Región de Murcia. 

En el diagnóstico se ha identificado varias zonas favorables para la ubicación de ZAT localizándose 

cuatro, una en la Sierra de la Puerta (vertiente de Cehegín), otra en la Sierra de Quípar (Cehegín), una 

tercera en la Sierra de Burete (Cehegín) y, por último, una en la Sierra de Quibas, Solana del Cerrajero 

y Peña de la Zafra (Abanilla), recogidas en el POT y en el MOTREM. 

c. Estímulo a los ayuntamientos para la implantación de Polígonos Industriales 

Mineros (PIM) 

Esta ayuda estaría dirigida a incentivar proyectos de creación de polígonos industriales mineros dirigidos 

al estudio previo de viabilidad de implantación de suelo industrial ligado a la minería, integrándolo en 

polígonos industriales mineros (PIM) propiamente dichos, tomando en consideración criterios de 

accesibilidad, disponibilidad de infraestructuras o relación con actividades o núcleos de actividades 

mineras, en el citado estudio de viabilidad. 

En el diagnóstico se ha identificado dos zonas favorables para la ubicación de polígonos industriales 

mineros (PIM), uno es el Polígono Industrial Venta Cavila (Caravaca) y otro el Polígono del mármol en 

Jumilla, recogidos en el POT y en el MOTREM. 

Acciones dinamizadoras 

i. Soporte a la innovación y desarrollo de la explotación y transformación de recursos 

minerales con alta potencialidad en la Región de Murcia. 

Con esta acción se contribuye al fomento de las actividades de explotación y transformación de los 

recursos minerales con alta potencialidad en la Región de Murcia y con objeto de apoyar el desarrollo 

económico de subsectores mineros. 
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En el análisis realizado se han identificado las potencialidades con que cuenta la Región de Murcia, 

destacando mayor presencia de recursos dentro de los subsectores de áridos (mayoritariamente calizos), 

rocas ornamentales (principalmente mármol) y aguas termales. Y que, por tanto, serán las de especial 

interés para el desarrollo de su explotación y transformación, a través de esta acción, ya que pueden 

contribuir a generar valor añadido a los recursos minerales extraídos. 

ii. Soporte a los proyectos innovadores de extracción de sustancias cuyo grado de 

aprovechamiento se sitúa por debajo de su potencialidad. 

Con esta acción se pretende fomentar la explotación de aquellos recursos minerales que, aun sabiendo 

de la existencia de yacimientos con reservas, no se han explotado.  

En este sentido, se conoce la existencia de yacimientos de arenas silíceas localizados en Jumilla (reserva 

estimada de 30 Mt), comentado en el apartado 1.3.2. del capítulo II, y que podrían ser objeto de esta 

acción. 

iii. Soporte a la modernización empresarial a través de la innovación e implantación 

de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), que hagan frente a 

los nuevos retos de la transformación digital justa y equitativa. 

Con esta medida se intenta modernizar las empresas de la minería mediante la implantación de las 

nuevas tecnologías de las telecomunicaciones para aumentar la productividad y su competitividad. 

iv. Soporte a la innovación para el desarrollo y comercialización de nuevos productos 

y aplicaciones del sector transformador. 

En el apartado 4.2. del capítulo III se ha evidenciado como la producción de arcilla en la Región de 

Murcia es modesta, pero, sin embargo, se cuenta con la delimitación de zonas con reservas de las 

mismas. Además, la producción iba destinada a fábricas de ladrillos que hoy en día han ido 

desapareciendo.  

De manera, que esta acción está enfocada a fomentar proyectos orientados a la innovación en la 

transformación de las arcillas con el fin de desarrollar nuevos productos y aplicaciones industriales de la 

arcilla. 

v. Soporte a proyectos de minería subterránea que sean innovadores en el ámbito 

del recurso minero en cuestión o que supongan la única alternativa viable debido 

a condicionantes ambientales o territoriales.  

Con esta acción se impulsarán proyectos que supongan innovación en los métodos extractivos 

tradicionales de la minería subterránea o que sean la única opción posible por condicionantes 

ambientales o geomorfológicos. 

Favoreciendo, además, el aprovechamiento de recursos minerales cuya explotación se había paralizado 

en el pasado pero que con las nuevas técnicas ya no suponen un obstáculo. 

vi. Mejora y refuerzo de la minería metálica en la región. 

Con ello se pretende impulsar nuevos proyectos de explotación de yacimientos metálicos abundantes en 

el litoral de la Región de Murcia, actualmente inactivos, mediante nuevas técnicas extractivas y 

transformadoras del recurso mineral que favorezcan su competitividad. 

En este sentido, se podría acometer el proyecto Los Blancos III en el Llano del Beal (Cartagena), expuesto 

en el apartado 4.2.del capítulo III, que se quedó en fase de estudio y que contemplaba el 

aprovechamiento de importantes cantidades de mineral (estimando un nivel de reserva de 30 Mt de 

metal plomo-zinc) y que pueden tener enorme interés socioeconómico por los ingresos y la generación 

de empleo directo que supondría. 

En el mismo entorno geográfico, también se ha comentado que, como herencia de la minería metálica 

en la Región de Murcia queda un amplio sector de la Sierra Minera de Cartagena (La Unión, también 

en Mazarrón) con huecos, escombreras, restos y residuos mineros, y se podría estudiar la posibilidad de 

integrar en un mismo Proyecto Extractivo la extracción primaria con el relavado de antiguas balsas de 

estériles aplicando nuevas tecnologías mineras. 

vii. Apoyo al comercio justo competitivo en el sector minero de la Región de Murcia. 

Establecer una relación entre el sector económico extractivo y las empresas consumidoras de estas 

materias primas minerales, con prácticas basadas en la transparencia, y el establecimiento de un precio 

justo que asuma el verdadero coste medio ambiental de la operación minera, estando sujeto a la 

vigilancia y seguimiento por parte de las asociaciones de empresarios del sector minero, para que en 

ningún caso se produzcan casos de dumping. 

 

Programa de Intervención 1.2. Apoyo para la integración de la minería con el desarrollo sostenible, mediante el 

soporte a proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) 

Objetivo 

Adoptar los principios de desarrollo sostenible en el sector de la minería 

Actuaciones territoriales 

a. Apoyo a la creación de plantas piloto para la investigación y ensayo de los áridos 

reciclados 

Con esta medida se pretende fomentar la incorporación de residuos de otros sectores (estériles y residuos 

de la construcción y demolición) en la fabricación de áridos. Comprobando la calidad de estos áridos 

reciclados y la viabilidad de su aplicación en la fabricación de hormigones especiales, subbases u otras 

aplicaciones industriales. 

b. Apoyo a los estudios que identifiquen áreas potenciales de explotación minera con 

compatibilidad ambiental para orientar la investigación minera 

Acción orientada a investigar y evaluar zonas potenciales de recursos mineros en áreas con 

compatibilidad ambiental en la Región de Murcia 

c. Fomento de la investigación sobre sustancias minerales singulares en la Región 

Con esta acción se pretenden impulsar estudios de reservas de recursos minerales singulares para 

determinar la potencialidad de los mismos en la Región de Murcia. 
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Acciones dinamizadoras 

i. Apoyo a proyectos de I+D+i en tecnología de aplicación específica a la industria 

minera. 

Se pretende potenciar las actividades de I+D+i, de forma que se consiga un mayor valor añadido de los 

productos y con la finalidad de la mejora de la competitividad 

Además, promover una red de interconexión entre las diferentes localizaciones de la actividad minera, 

aprovechando los actuales servicios de telecomunicaciones, apostando por el trasvase de conocimientos 

y de todos los avances que tengan lugar en relación con esta materia.  

ii. Apoyo a proyectos de investigación y desarrollo de nuevos productos y 

aplicaciones de la industria minera.  

El sector extractivo ha estado en las últimas décadas ligado a la industria de la construcción, la 

decadencia de ésta unida a la actual crisis económica obliga a realizar un esfuerzo inversor hacia la 

inmersión de nuevos mercados. 

Con esta acción se busca fomentar la investigación y desarrollo de nuevos productos en la industria 

minera. Como puede ser apoyando y coordinando programas de investigación realizados en la 

Universidad Politécnica de Cartagena, así como desde los Centros Tecnológicos del Mármol y de la 

Construcción. 

iii. Apoyo a la investigación de minerales para usos en la industria agroalimentaria, 

farmacéutica y biotecnológica. 

Consiste en desarrollar la investigación de sustancias minerales de aplicación en sectores industriales 

agroalimentario, farmacéutico y biotecnológico. 

iv. Apoyo a la investigación de aguas minerales y termales y a la energía geotérmica. 

Consiste en fomentar la investigación de aguas minerales ya que la región cuenta con un interesante 

potencial de este recurso, de excelente calidad química. Esta acción está orientada al conocimiento de 

la posible explotación del recurso en el campo de las aguas envasadas. 

Además, supone también el apoyo a la investigación de aguas termales y geotermia, ya que en cuatro 

de las cinco zonas hidrogeológicas de la región se ha puesto de manifiesto la existencia de agua caliente 

al aumentar la profundidad de las captaciones de agua subterránea mediante sondeos. 

v. Apoyo a la investigación sobre el reciclado de residuos minerales y de residuos de 

la construcción y demolición (RCDs) para obtener otras aplicaciones industriales o 

comerciales. 

Acción para promover estudios sobre el reciclado de los residuos en los recursos minerales para su 

posterior aplicación en otros procesos productivos, así como la reutilización o reciclado de rechazos y 

efluentes mineros. Además de impulsar la investigación sobre la utilización de residuos de la construcción 

y demolición como árido reciclado. 

 

 

Programa de intervención 1.3. Estudios de rentabilidad, mercado y comercialización 

Objetivo 

Obtener datos e información que permitan la apertura del sector de la minería a nuevos mercados. 

Acciones dinamizadoras 

i. Impulso de la realización de estudios para la mejora de la información y 

conocimiento del sector. 

Medida orientada a realizar un estudio económico del Sector Minero de la Región de Murcia, que 

permita tener un conocimiento de las expectativas de mercado, las líneas de mejora en la productividad 

y la comercialización de los productos finales. 

Este estudio serviría como herramienta de toma de decisiones para empresas que tengan interés en invertir 

en este sector extractivo.  

También para la acomodación de la capacidad de producción a las necesidades de cada mercado 

destino y adoptar criterios reguladores que sirvan para planificar el sector minero. 

ii. Elaboración de estadísticas e informes en colaboración con la Dirección General de 

Políticas Energéticas y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Acción encaminada a la realización de informes y estadísticas que permitan conocer la evolución del 

sector de la minería en la Región de Murcia  

 

Programa de intervención 1.4. Actividades de sensibilización de la actividad minera de la Región de Murcia 

Objetivo 

Transmitir a la sociedad los valores positivos que representan la minería y los beneficios que comportan las 

actividades mineras en el bienestar social. 

Acción dinamizadora 

i. Fomento de las actividades de sensibilización con el objeto de mejorar la imagen 

pública de la actividad minera en la sociedad murciana. 

Acción para la realización de campañas orientadas a una correcta formación e información al ciudadano 

sobre la importancia del aprovechamiento de los recursos minerales para su bienestar, de la necesidad 

de la extracción de sustancias útiles para el desarrollo humano. 

El conocimiento general que la población tiene sobre la extracción de los recursos minerales es parcial 

y motivado por sus efectos sobres el medioambiente (ruido, polvo, impacto paisajístico) que lleva hacia 

una actitud defensiva. Es necesario, por tanto, dar a conocer la riqueza en recursos mineros de Murcia 

y la necesidad que la sociedad tiene de las actividades mineras. 
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Programa de intervención 1.5. Actividades de promoción de la actividad minera 

Objetivo 

Patrocinar la colaboración y el asociacionismo del sector minero como agente social participativo de la política 

minera. 

Acción dinamizadora 

i. Fomento de la responsabilidad social corporativa en las empresas del sector minero de la Región. 

Acción encaminada a la realización de campañas para la difusión de los principios de la 

responsabilidad social corporativa en las empresas relacionadas con el sector de la minería de la Región 

de Murcia. Potenciando la imagen de estas empresas en la sociedad, obteniendo ventajas competitivas. 

ii. Fomento del asociacionismo como instrumento para la mejora de la participación del sector privado en 

la política minera del Gobierno de la Región de Murcia, habida cuenta de la elevada dispersión y el 

pequeño tamaño de los aprovechamientos mineros de la Región. 

La atomización empresarial en el sector de la minería de la Región de Murcia no es un aspecto positivo 

para el desarrollo de la actividad y ni para su intervención en políticas mineras que promuevan la CARM 

Por lo que se considera ventajoso impulsar el asociacionismo dentro de este sector extractivo y así 

conseguir su participación en la toma de decisiones políticas mineras. 

Además, con las asociaciones de productores de la minería también se consigue el fortalecimiento 

empresarial y su evolución vertical y horizontal. Su evolución vertical es importante, incentivando el cerrar 

el círculo mediante la integración vertical de actividades, integrando o fusionando empresas, valorizando 

los productos. 

 

Programa de intervención 1.6. Apoyo a la comercialización e internacionalización del sector minero 

Objetivo 

Mejorar la comercialización de los productos finales e incrementar el valor añadido generado, contribuyendo 

con ello al desarrollo económico, al bienestar social y a la creación de empleo en la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia.  

Acción dinamizadora 

i. Impulso de la mejora de la comercialización de los productos de la minería, de acuerdo con las 

tendencias y exigencias actuales, desarrollo de medidas que garanticen la calidad de los productos de 

la minería. 

Acción orientada a la realización de estudios de marketing que definan estrategias para una 

comercialización internacional competitiva de los productos mineros de la Región de Murcia, como 

participación en ferias y exposiciones internacionales, confección de un catálogo de productos de la 

minería murciana, certificados u otros.  

Con esta acción, también se intenta fomentar la adopción de medidas que garanticen la calidad de los 

productos finales de la minería. 

ii. Apoyo a los proyectos dirigidos a mejorar o incrementar la promoción exterior del sector transformador 

de rocas y minerales industriales. 

Acción para impulsar la promoción exterior de los productos manufacturados de rocas y minerales 

industriales con el fin de aumentar sus ventas en el comercio exterior y ante el crecimiento de la 

competencia por parte de algunos países emergentes 

Con ello, se puede consolidar a la Región de Murcia como productora de sal y de yeso e impulsar el 

desarrollo de las capacidades de otras rocas industriales, como arcillas especiales y arenas de sílice, de 

menor producción, pero con reservas importantes. 

iii. Programa para la atracción de inversión extranjera en el desarrollo del sector minero. 

Medida orientada a atraer inversiones foráneas, especialmente en cooperación con empresas murcianas, 

y con capacidad de atraer hacia la Región de Murcia actividades industriales asociadas a las 

potencialidades de los recursos minerales. 

Se trata de abrir el mercado regional a la entrada de capitales extranjeros, promoviendo las actividades 

de publicidad, promoción y relaciones públicas necesarias para da a conocer las bondades de los 

productos y circunstancias generales del sector minero en la Región de Murcia. 

iv. Apoyo a proyectos de cooperación empresarial. 

Acción para respaldar procesos de cooperación, asociación, fusión o integración empresarial que 

redunden en el fortalecimiento de la actividad minera a nivel económico y que contribuyan a aumentar 

la competitividad de la industria minera de la Región de Murcia. 

v. De acuerdo con las tendencias y exigencias actuales, desarrollo de medidas que garanticen la calidad 

de los productos de la minería, fomentando incluso la creación de un sello de calidad y denominación 

de origen del producto mineral murciano, con el fin de crear una imagen de marca. 

Con esta acción se pretende impulsar la creación de un certificado o similar que identifique la 

procedencia de los productos minerales y la calidad de los mismos, para conseguir una imagen de 

marca en mercados foráneos. Acción muy favorecedora desde el punto de vista de la comercialización 

internacional de los productos de la minería. 

 

Programa de intervención 1.7. Fomento del sector minero 

Objetivo 

Impulsar el sector de la minería mediante ayudas destinadas a investigar y evaluar los recursos minerales existentes 

en la Región de Murcia, a la adecuación de nuevas tecnologías, renovación de las instalaciones, optimización 

del aprovechamiento de los recursos mineros y su valorización y producción rentable de los productos minerales. 

Actuación territorial 

a. Fomento de actuaciones que se dirijan a mejorar las condiciones de seguridad de las instalaciones y 

equipos 

Actuación para incidir en el aspecto de la seguridad minera en explotación, instalaciones y equipos. 
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Acción dinamizadora 

i. Ayudas para acciones de adquisición, renovación y adaptación de equipos, maquinaria, instalaciones 

y edificios. 

Acción dirigida a destinar ayudas para renovar las instalaciones de las explotaciones extractivas, 

mejorando la dotación de equipos, maquinaria y demás elementos obsoletos. 

ii. Ayudas a aquellas actividades del ciclo minero que supongan una mejora del conocimiento de las 

reservas de recursos minerales, tanto en sus aspectos cuantitativos como cualitativos, con objeto de 

optimizar los productos finales a obtener en las explotaciones. 

Acción orientada hacia ayudas que fomenten y faciliten el aprovechamiento integral de todos los 

productos extraídos (incluyendo los residuos mineros como subproductos). 

iii. Ayudas para la realización de estudios, diseño y desarrollo de productos, nuevas tecnologías y procesos. 

Medida dirigida a impulsar investigación de nuevos productos mineros  

iv. Impulso de programas para el aseguramiento de la calidad (ISO 9001). 

Acción orientada a fomentar la implantación de un sistema de calidad que cumpla la ISO 9001 en las 

empresas del sector minero. 

v. Ayudas a la financiación e ingeniería financiera. 

Acción dirigida a conseguir financiación que permita investigar y estudiar los recursos minerales existentes 

de la Región de Murcia, recursos que constituyen un importante potencial económico de la región. 

1.2.5.   Eje de actuación “Medio ambiente y restauración” 

A continuación, se relacionan las Actuaciones territoriales y las Acciones dinamizadoras de cada Programa de 

Intervención, detallando el objetivo que se pretende conseguir con ellas. 
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Con las actuaciones propuestas en el Eje de Actuación 2 “Medioambiente y Restauración” se pretende conseguir 

los objetivos de: 

▪ Fomentar una gestión integral ordenada y sostenible de los recursos mineros de manera compatible con la 

protección del medio natural y el patrimonio cultural.  

▪ Promover el aprovechamiento racional de los recursos minerales. 

▪ Impulsar la eficiencia energética en los procesos de extracción y de fabricación de productos minerales y 

el uso de energías renovables. 

▪ Recuperación de espacios degradados.  

▪ Necesidad de buenos proyectos mineros respetuosos con el medioambiente y buenas prácticas de 

restauración. 

▪ Concienciación institucional y social en la ejecución de medidas para la protección del medioambiente. 

Instrumentos 

Para llevar a cabo las acciones contempladas en el Eje de Actuación 2, el Servicio de Minas de la CARM actuará 

en coordinación con la Dirección General de Medio Ambiente y su Servicio de Planificación y Evaluación 

Ambiental, como organismo responsable de la formación y asesoramiento en materia medio ambiental, así como 

del fomento de los subproductos, de la vigilancia, evaluación, análisis de la contaminación ambiental. Además, 

se contactará con la Agencia de Gestión de la Energía de la Región de Murcia (ARGEM) que es el organismo 

encargado del desarrollo energético sostenible en la Región de Murcia. 

 

Programa de Intervención 2.1. Control medioambiental 

Objetivo 

Impulsar políticas de control, vigilancia medioambiental y gestión de los problemas derivados de las emisiones 

en explotaciones extractivas. Implementación de medidas correctoras que minimicen el impacto medioambiental 

provocado por los efectos adversos (ruido, aire, vertidos) que pudiera ocasionar la actividad extractiva. 

Acción dinamizadora 

i. Impulso de las actividades de verificación y asesoramiento en materia de seguimiento y control ambiental:  

emisiones a la atmósfera y calidad del aire (seguimiento de las condiciones pulvígenas), no afección a 

dominio público hidráulico, gestión de residuos, vibraciones, onda aérea y ruido, colaboración con 

organismos de control autorizados y entidades especializadas (Laboratorio Oficial Madariaga, IGME, 

etc.). 

Acción dirigida a fomentar actividades de asesoramiento en el cumplimiento de las normativas 

medioambientales, asimismo a su control y supervisión. 

ii. Fomento de la utilización de huecos mineros como alternativa a trabajos de restauración, especialmente 

de residuos de construcción y demolición, en las condiciones previstas en el Real Decreto 105/2008, 

de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y Gestión de los Residuos de Construcción y 

Demolición, y en el Real decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las 

industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, o 

disposiciones que las sustituyan. 

Esta ayuda pretender promover proyectos de reaprovechamiento de los huecos mineros, que sean 

compatibles con las condiciones de su entorno y contribuyan a generar un valor añadido de dichos 

espacios. 

iii. Potenciación de las actividades de extensión entre titulares de derechos mineros, propietarios, 

empresarios, directores facultativos de minas y trabajadores, mediante la publicación difusión del 

monografías, informes y folletos de divulgación y sensibilización en materia de medioambiente minero. 

Medida encaminada a la realización de jornadas, cursos y difusión de la necesidad de buenos proyectos 

mineros respetuosos con el medioambiente y buenas prácticas de restauración 

iv. Implementación de medidas de descarbonización y neutralidad climática que fortalezcan la cadena de 

valor de las actividades mineras. 

Esta ayuda pretende contribuir a la implantación de actuaciones que mitiguen la emisión de gases de 

efecto invernadero y otras sustancias contaminantes y sus efectos, así como incrementar el ahorro y la 

eficiencia energética, la utilización de energías renovables o verdes y limpias, y mejorar la 

competitividad, la innovación, el crecimiento económico y el empleo verde, en todas las fases del ciclo 

extractivo. 

 

Programa de Intervención 2.2. Racionalización y minimización del consumo de recursos naturales 

Objetivo 

Adoptar medidas de eficiencia energética para conseguir un ahorro energético. Adaptar la explotación de los 

recursos mineros a las necesidades, acomodando la capacidad de producción a las necesidades del mercado. 

Acción dinamizadora 

i. Soporte a proyectos de reaprovechamiento de estériles y residuos de la construcción y demolición 

depositados en escombreras y otros depósitos de residuos mineros. 

Acción que pretende incentivar proyectos mineros en los que propongan la reutilización de estériles u 

otros residuos mineros, además de residuos de la construcción y demolición, en la fabricación de nuevos 

productos o nuevos usos. Con el fin de conseguir minimizar el consumo de recursos minerales y mejorar 

la gestión de residuos de la construcción y demolición. 

ii. Campaña de difusión del reaprovechamiento de escombreras de estériles, así como de las posibilidades 

del uso y aplicaciones de los áridos reciclados.  

Medida enfocada a la divulgación de las posibilidades de aprovechamiento que brinda las escombreras 

de estériles generado durante la extracción, de las posibilidades del uso de áridos reciclados y a la 

concienciación social sobre la utilización de productos reciclados. 
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iii. Campaña de divulgación del reaprovechamiento y la incorporación de residuos inertes de la construcción 

en el proceso de fabricación de áridos. 

Acción orientada a la difusión de la posibilidad de reaprovechamiento de residuos inertes de la 

construcción en la producción de áridos. 

iv. Campaña de promoción para la aplicación de los principios de la economía circular en todo el ciclo 

extractivo, y en la utilización de materiales y productos integrados en el proceso extractivo, incluidas las 

infraestructuras, construcciones e instalaciones, maquinaria y bienes de equipo involucrados en la 

actividad minera. 

Con esta medida se pretende transmitir a los agentes implicados en el sector de la minería y a la sociedad 

en general, los valores positivos y beneficios que comporta, no sólo el reciclaje y reutilización de los 

residuos procedentes de la actividad minera, sino compartir, alquilar, reutilizar, reparar, renovar y reciclar 

materiales y productos existentes empleados por la industria extractiva, todas las veces que sea posible, 

creando un valor añadido y extendiendo el ciclo de vida de todos los materiales y productos involucrados 

en la actividad minera, entre los que se incluirán, además, las infraestructuras, instalaciones y 

construcciones, maquinaria y bienes de equipo, integrados en el proceso extractivo. 

v. Incorporación en los pliegos de condiciones técnicas de obras públicas, de criterios que primen la 

utilización de un determinado porcentaje de árido reciclado de características similares al natural.  

Medida dirigida a agregar criterios de puntuación en los pliegos de los concursos de las Administraciones 

Públicas enfocados a fomentar el uso de árido reciclado. 

vi. Impulso a proyectos de ahorro y eficiencia energética y de incorporación de energías verdes o 

renovables, con especial incidencia en aquellas políticas palanca que potencien la transición energética 

justa e inclusiva y la mitigación de la huella de carbono. 

Acción de promoción de proyectos orientados a definir medidas para reducir el consumo de energía y 

mejorar la eficiencia energética en la actividad minera, asimismo, a incorporar instalaciones de 

aprovechamiento de las energías renovables (biomasa, fotovoltaica, termosolar, geotérmica, etc.). 

vii. Fomento a la construcción de infraestructuras verdes, en sustitución de infraestructuras grises, que 

favorezcan la conectividad ecológica, e introducción de soluciones basadas en la naturaleza (SbN) y 

servicios ecosistémicos resilientes en la cadena de valor de la industria extractiva. En especial, estas 

soluciones basadas en la naturaleza se orientarán a depuración (filtros verdes), saneamiento, reutilización 

y optimización de infraestructuras hídricas. 

Estas actuaciones pretenden promover unas actividades mineras en la Región de Murcia sostenibles, 

resilientes, cohesionadas, inclusivas, climáticamente neutras, ecológicas, justas y sociales.   

viii. Elaboración de un plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada, en entornos mineros 

de la Región. 

Elaboración de un plan de movilidad sostenible en el sector minero, donde se incluyan las rutas para el 

tránsito de los camiones con el producto de las explotaciones, tanto a las plantas de tratamiento como a 

los distribuidores y consumidores finales, que minimicen el impacto sobre la población y el medio 

ambiente.  Fomentará y establecerá incentivos para el cambio desde la maquinaria pesada y vehículos 

con motores de combustión fósil, hacia los de motores eléctricos o que utilicen como carburante el 

hidrógeno verde. 

 

Programa de Intervención 2.3. Fomento de la restauración 

Objetivo 

Fomentar buenas prácticas de restauración minera que contemplen medidas más allá de las imprescindibles para 

cumplir requisitos legales, necesarios para minimizar los impactos medioambientales producidos por las 

explotaciones mineras en la Región de Murcia. Con ello, se ayuda también a paliar el rechazo social que 

progresivamente ha ido generando la actividad minera y que se deriva de su incidencia medioambiental 

Actuaciones territoriales: 

a. Programas de acondicionamiento y actuaciones de seguridad de instalaciones de residuos mineros 

abandonadas. 

Actuación dirigida a acondicionar aquellas instalaciones de residuos que comprometan la seguridad y 

salud de las personas, y también a la regeneración, restauración y rehabilitación de los terrenos afectados 

por minas abandonadas en emplazamientos correspondientes a instalaciones de residuos de tratamiento 

de la industria minera.  

b. Soporte a proyectos de reaprovechamiento de huecos mineros a cielo abierto, como vertederos 

controlados, rocódromos para la práctica deportiva, teatros, auditorios, u otros usos, sin perjuicio de lo 

contemplado en el Plan de Recuperación Ambiental de Suelos Afectados por la Minería 2018-2028. 

Actuación orientada a promover la reutilización de canteras abandonadas ya restauradas y rehabilitadas 

como espacios públicos dándole usos recreativos, culturales, deportivos o similar, o bien para la 

ubicación de vertederos. 

Acciones dinamizadoras: 

i. Ayudas para la realización de actuaciones preventivas de la contaminación (aire, aguas, suelo). 

Acción dirigida a adoptar medidas de control ambiental de manera que se minimice el impacto 

ambiental. 

ii. Movilización de inversiones en políticas de reforestación dirigidas al uso sostenible de las superficies 

forestales, la lucha contra la desertificación, la degradación de las tierras y la pérdida de la 

biodiversidad, y para lograr el desarrollo de una política activa de mitigación y adaptación climáticas 

en la actividad minera de la Región. 

Estas ayudas pretenden promover la aplicación de actuaciones de restauración de los ecosistemas 

afectados por las explotaciones mineras de la Región de Murcia, mediante el fomento del empleo de 

especies de vegetación autóctona y la recuperación de suelos, que permitan minimizar los impactos 

ambientales derivados de dichas actividades, regenerar la cubierta vegetal y masas de arbolado y 

mejorar su resiliencia. 

iii. Fomento de medidas complementarias y adicionales de restauración minera, integración paisajística y 

protección del medio natural como mecanismos de compensación a los impactos ambientales generados 

por las actividades extractivas. 
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Acción orientada a impulsar medidas complementarias y adicionales en la restauración minera, buscando 

la integración paisajística en la rehabilitación y la protección del medio natural.  

iv. Especial atención al impulso de programas para el aseguramiento de la protección del medio (ISO 

14001). 

Medida para impulsar en las empresas de actividad minera la implementación de un sistema de gestión 

medioambiental que cumpla la norma ISO 14001. 

v. Impulso a la implantación de un sistema de gestión minera sostenible de acuerdo con las Normas UNE 

22470:2019 y 22480:2019, como criterio selectivo para otorgar la ocupación de entornos afectados 

de aprovechamientos abandonados sin restaurar, como medida complementaria o compensatoria. 

Acción encaminada a conseguir que se restauren los aprovechamientos abandonados sin restaurar, 

alcanzando de este modo una gestión integral ordenada y sostenible de los recursos minerales 

compatible con la protección del medio natural. 

vi. Elaboración, publicación y difusión de una guía técnica sobre sistemas y técnicas de aprovechamiento 

de alta compatibilidad ambiental. 

Acción para la redacción y difusión de una guía técnica sobre técnicas que permitan la integración 

ambiental, paisajística y territorial de la actividad minera. 

vii. Redacción y edición de un manual divulgativo sobre restauración de minas a cielo abierto adaptado a 

las peculiaridades de la Región de Murcia. 

Medida para la elaboración y divulgación de un manual de restauración de minas a cielo abierto 

adaptado a las características territoriales y ambientales de la Región de Murcia. 

viii. Realización de jornadas, encuentros y seminarios en materia de medioambiente y restauración minera. 

Acción para realizar jornadas, cursos o seminarios sobre la prevención del impacto ambiental en la 

minería, la restauración de las explotaciones y la remediación de los problemas de mayor calado no 

solucionable con una simple restauración. 

 

Programa de intervención 2.4. Explotaciones mineras abandonadas 

Objetivo 

La restauración de los aprovechamientos mineros abandonados con posterioridad a la entrada en vigor de la 

obligación legal de restaurar, así como el aprovechamiento de las estructuras mineras abandonadas, con fines 

ambientales, recreativos, turísticos etc.  

Actuaciones territoriales: 

a. Reconversión de explotaciones abandonadas de la minería histórica. 

Actuación dirigida a adaptar explotaciones abandonadas de la minería histórica para poder desarrollar 

otras actividades de tipo cultural, recreativo, turístico, etc, promoviendo la puesta en valor del patrimonio 

minero de la región. 

b. Desarrollo de una red murciana de parques y museos mineros en colaboración con Corporaciones 

Locales y empresas privadas. 

Actuación encaminada a reconvertir explotaciones mineras abandonas en parques y museos creando 

así una red murciana de parques y museos. De este modo, se dinamizan actuaciones dirigidas a crear 

itinerarios integrales, campañas promocionales y difusión turística-cultural. 

Acciones dinamizadoras: 

i. Elaboración de planes directores como los programas de conservación y uso sostenible de las principales 

comarcas mineras tradicionales. 

Acción que pretende la elaboración de Planes Directores de las principales comarcas mineras 

tradicionales que permitan conocer las labores mineras abandonadas de mayor interés, cuya puesta en 

valor y mantenimiento sea factible. 

ii. Apoyo a las empresas que utilicen el patrimonio minero como recurso turístico. 

Acción dirigida a evitar la degradación y pérdida de identidad cultural de los municipios mineros 

tradicionales persiguiendo, para ello, el uso sostenible de un patrimonio minero. 

iii. Actuaciones de restauración de explotaciones mineras abandonadas: integración paisajística y otras 

alternativas turísticas, recreativas, ambientales, u otros usos. 

Acción dirigida a acometer los trabajos de proyectos de restauración y rehabilitación de explotaciones 

mineras inactivas, que posibilite la recuperación de espacios degradados. 

iv. Planificación del uso de las explotaciones mineras abandonadas no históricas, tras la caracterización 

detallada del hueco de todas las explotaciones a cielo abierto abandonadas, que puedan ser utilizados 

para depósitos de residuos (urbanos, inertes y no peligrosos). 

Medida que pretende realizar una programación de aquellas explotaciones mineras a cielo abierto no 

históricas e inactivas que puedan ser reconvertidas en vertederos controlados de residuos. 

v. Estudios y proyectos piloto de uso alternativo de estructuras mineras. 

Acción orientada a la realización de estudios sobre posibles actividades en las parcelas de explotaciones 

mineras inactivas para su reutilización, y acometer un proyecto piloto en este sentido. 

1.2.6.   Eje de actuación “Modernización y ordenación de la administración minera 

A continuación, se relacionan las Actuaciones territoriales y las Acciones dinamizadoras de cada Programa de 

Intervención, detallando el objetivo que se pretende conseguir con ellas. 
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Con las actuaciones propuestas en el Eje de Actuación 3 “Modernización y ordenación de la Administración 

minera” se pretende conseguir los objetivos de: 

▪ Adaptar los procedimientos de la administración minera a las necesidades derivadas de la normativa 

ambiental y del suelo e incorporar a dichos procedimientos las tecnologías de la información y 

comunicación. 

▪ La máxima simplificación administrativa en la tramitación de los expedientes mineros. 

▪ El asesoramiento, información y colaboración con las administraciones locales, entes privados, y 

organizaciones profesionales, empresariales y sindicales en cuestiones relacionadas con las actividades 

mineras y el desarrollo profesional y empresarial. 

▪ La identificación de zonas con potencial minero. 

▪ El carácter temporal de la explotación minera respecto a la ordenación del territorio y los usos del suelo. 

▪ La armonización de la actividad extractiva con el resto de los usos del suelo dentro del marco de la 

ordenación territorial y urbanística. 

Instrumentos 

Para llevar a cabo las acciones contempladas en el Eje de Actuación 3, el Servicio de Minas de la CARM actuará 

en coordinación con la Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones, órgano con 

competencias en materia de planificación informática; sistemas de información y aplicaciones informáticas 

corporativas. También con la Fundación Integra que colabora con esta Dirección General en la definición e 

implantación de la plataforma de Administración Electrónica de la CARM. Así como con la Comisión de 

Coordinación de Política Territorial, por ser el órgano consultivo de la CARM encargado de revisar que los 

planeamientos generales se adaptan a los instrumentos de ordenación territorial y de colaborar en dichos 

instrumentos de ordenación territorial 

 

Programa de Intervención 3.1. Modernización de la gestión administrativa 

Objetivo 

Adaptación de la tramitación administrativa de los expedientes de la actividad minera a las nuevas tecnologías 

que permitan su simplificación y reducir el tiempo de tramitación, actualización de información minera existente y 

difusión de los sistemas informáticos disponibles, coordinación con otros órganos autonómicos. 

Acciones dinamizadoras 

i. Estudio y mejora continua de los procedimientos para la tramitación de los expedientes de derechos 

mineros. 

Acción enfocada a la revisión de los procedimientos administrativos que afectan a los derechos mineros 

con el objeto de normalizar y homogenizar las tramitaciones de los mismos. 

ii. Actualización permanente del Registro Minero de la Región de Murcia. Sistematización, informatización 

y actualización del historial administrativo de los derechos mineros. 

Medida para la revisión de la situación administrativa de los derechos mineros con objeto de comprobar 

la vigencia o caducidad de los mismos e incorporar esta información en el Registro Minero de la región. 

También, para impulsar un sistema informático que permita su actualización automática y su información 

minera. 

iii. Difusión de una plataforma común de tramitación electrónica de expedientes.  

Medida dirigida a difundir la estandarización de los procedimientos administrativos, entre los que están 

los mineros, con el fin de poner en conocimiento su disposición para el ciudadano de medios que faciliten 

la tramitación y posibiliten su consulta. 

iv. Elaboración de un nuevo formulario del plan de labores que actualice y amplíe sus contenidos más 

acordes con los requerimientos estadísticos y técnicos actuales y permita su cumplimentación electrónica. 

Medida que pretende establecer un procedimiento para la aprobación del plan de labores, donde se 

especifiquen los contenidos, alcance y efectos del mismo, y que permita actualizar la información 

anualmente. 

v. Incorporación a los instrumentos de planificación territorial y ambiental de la actividad y derechos mineros 

en su ámbito de aplicación.  

Acción dirigida a conseguir que los instrumentos de ordenación territorial, urbanística y ambiental tengan 

en consideración e integren en sus documentos normativos reservas de suelos donde el régimen de usos 

contemple la investigación y explotación de recursos minerales. Igualmente, se persigue la 

compatibilización de usos establecidos por los diferentes instrumentos de ordenación territorial y 

urbanística para cada una de las zonificaciones que definen, con el uso de actividad minera o extractiva 

que en las mismas se encuentren. 

vi. Mejora de la coordinación con el órgano ambiental de la comunidad autónoma competente en la 

tramitación de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental. 

Medida que pretende establecer procedimientos de actuación para la diversa casuística que se puede 

presentar en relación con los conflictos de la actividad minera con los sistemas medioambientales, de 

manera que se salvaguarden los intereses de ambos órganos administrativos, el ambiental y el minero.  

vii. Establecimiento de criterios homogéneos en las concesiones de ocupación de montes de utilidad pública 

y sus prórrogas para todos los municipios de la Región, debiendo comprender períodos de ocupación 

que permitan el retorno de las inversiones, con un mínimo de diez años. 

Esta medida está dirigida a simplificar y facilitar a los agentes implicados en las actividades mineras de 

la Región de Murcia, los trámites necesarios para la obtención de concesiones de ocupación de montes 

de utilidad pública y sus respectivas prórrogas, y garantizar una mínima rentabilidad de las inversiones. 

viii. Mejora de la coordinación con el órgano competente de la Comunidad Autónoma en materia urbanismo 

y ordenación del territorio, en particular, en materia de suelo no urbanizable, según la conceptualización 

que del mismo establece el art. 83 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y 

Urbanística de la Región de Murcia, o normativa que la sustituya, a través de, entre otras fórmulas, el 

Consejo Asesor de Política Territorial y el Consejo Asesor de la Minería de la Región de Murcia. 

Acción orientada a establecer las bases de coordinación con el órgano competente en materia de 

ordenación del territorio y urbanismo. Con el objeto de regular los diferentes tratamientos en la regulación 

de la actividad minera a nivel municipal y supramunicipal. Tratamientos diferenciados que se observan 
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tanto en la inclusión o no de la actividad minera como actividad permitida en determinadas clases y 

categorías de suelo como los “no urbanizables”. De forma que se consiga una homogenización de su 

tratamiento por los diferentes planeamientos municipales. 

ix. Impulsar la colaboración administrativa con las Entidades Locales en materia minera. 

Medida orientada al asesoramiento de los responsables de los municipios con explotaciones mineras 

sobre la actividad minera, como técnicas de explotación, impactos ambientales, medidas preventivas y 

correctoras, rehabilitación, ordenación minera, etc. 

x. Ampliación de los contenidos de los sistemas de información geológico y minero de la Región de Murcia 

y mejora de los contenidos de la herramienta informática.  

Acción que pretende la mejora de la herramienta informática actual, de modo que se incorpore toda la 

información recopilada sobre la actividad minera en la Región de Murcia (Sistema de Información 

Geológico-Minero de la Región de Murcia) y que esté en conexión con la herramienta de tramitación 

electrónica. 

xi. Digitalización de expedientes mineros. 

Con el objeto de mejorar la accesibilidad a los expedientes mineros, facilitar el uso de los documentos 

y una tramitación más eficiente, se propone esta medida de digitalizar y catalogar los expedientes 

mineros. 

xii. Desarrollo de una herramienta informática de gestión con integración de un módulo espacial para la 

coordinación con el Sistema Territorial de Referencia de la Comunidad Autónoma. 

Medida para impulsar una herramienta informática que gestione toda la información disponible sobre 

los derechos mineros y que se organice como un módulo espacial para su integración en el Sistema 

Territorial de Referencia de la Región de Murcia (www.sitmurcia.es). 

xiii. Impulso de la puesta en conocimiento (transferencia) del sector minero de toda la información disponible 

en la administración minera en materia de derechos mineros (excluidos los datos de carácter personal): 

situación del trámite de los expedientes, capas geográficas temáticas, producción editorial, u otros datos 

de interés. 

Acción dirigida a la recopilación de toda la información disponible en la administración minera sobre 

los derechos mineros, excepto los datos de carácter personal, con el objeto de que se encuentre 

disponible para consulta pública. 

xiv. Impulso a la publicación de concursos de derechos mineros abandonados. 

Acción dirigida a que los concursos derechos mineros abandonados sean publicados. 

 

Programa de Intervención 3.2. Desarrollo y actualización de normativa minera 

Objetivo 

Normalización de los procedimientos administrativos en la actividad minera y desarrollo de instrucciones, 

normativa o criterios para temas mineros específicos. 

Acciones dinamizadoras: 

i. Estandarización y simplificación de los procedimientos administrativos en materia de minas, previa 

consulta a las asociaciones empresariales y profesionales más representativas del sector. 

Medida orientada a la aplicación de la normativa de estandarización de los procedimientos 

administrativos mineros, que actualmente está elaborando la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, con objeto de estandarizar y simplificar los procedimientos administrativos de las actividades 

mineras 

ii. Desarrollo de aspectos específicos del POT de los Recursos Minerales de la Región de Murcia mediante 

otros instrumentos de ordenación del territorio, instrumentos complementarios de ordenación de los 

recursos minerales, o mediante órdenes de la Consejería competente en materia de minas. 

Acción dirigida al desarrollo de este POTRM de la Región de Murcia a través de otros instrumentos de 

ordenación del territorio, instrumentos complementarios de ordenación de los recursos minerales, 

Catálogo de Aprovechamientos Mineros Abandonados de la Región de Murcia, o mediante órdenes de 

la consejería competente en materia de minas, o bien en coordinación con otras consejerías de la CARM. 

iii. Implantación de un protocolo de tramitación ambiental de permisos de investigación. 

Acción orientada a implantar un protocolo de tramitación previa con medio ambiente, con objeto de que 

no sean denegados casi todos los permisos de investigación solicitados. 

iv. Impulso para la elaboración de normativa técnica regional de calidades de los materiales reutilizables o 

reciclables procedentes de residuos de la construcción y demolición para la utilización como áridos 

reciclados.  

Acción para la elaboración de una normativa que regule u homologue los residuos de la construcción y 

demolición (RCDs) para su uso como áridos reciclados 

v. Regulación de los criterios para el otorgamiento de prórrogas de concesiones mineras de explotación. 

Medida para estandarizar los criterios usados para otorgar las prórrogas de las concesiones mineras de 

explotación. 

 

Programa de Intervención 3.3. Mejora y difusión del conocimiento para la gestión eficiente 

Objetivo 

Difusión de las novedades de la minería entre los agentes implicados en el sector minero. 

Acciones dinamizadoras: 

i. Establecer cauces de participación y cooperación con centros de investigación, universidades, y otras 

Administraciones e instituciones, a nivel nacional y en el ámbito de la Unión Europea, en programas de 

investigación relacionados con el sector minero.  

Medida dirigida a impulsar convenios y acuerdos con otras instituciones y administraciones para la 

realización de estudios, investigación, desarrollo de cartografía, estadísticas, etc. De forma que se 

fomente la cooperación y transferencia de información sobre la actividad minera entre ellos. 
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ii. Creación, impulso y mantenimiento de una página web específica de minas en el portal oficial de la 

Comunidad Autónoma “www.carm.es”. 

Acción orientada al desarrollo de un Portal de la minería de la Región de Murcia, dentro de la página 

web de la CARM que ofrezca toda la información disponible de la actividad minera en la región como 

registros y derechos mineros, trámites administrativos de expedientes, cartografía, investigaciones, 

documentos, noticias, foros, cursos, etc. 

iii. Elaboración de la Cartografía de Recursos Minerales de la Región de Murcia. 

Medida que pretende la elaboración, difusión y actualización permanente de una Cartografía Minera 

Oficial de la Región de Murcia. Tendrá por objeto la descripción de todos los derechos mineros 

autorizados, otorgados, solicitados y caducados en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

incluidos los derechos mineros compartidos con las comunidades autónomas colindantes con la CARM. 

iv. Creación del Banco de Espacios Afectados por Actividades Humanas Susceptibles de Rehabilitación 

Ambiental de la Región de Murcia. 

Acción dirigida a promover la creación de un Banco de Espacios Afectados por Actividades Humanas 

susceptibles de rehabilitación ambiental de la Región.  

v. Actualización periódica del Mapa de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región de 

Murcia. 

De acuerdo con las determinaciones del presente POT se crea un Mapa de Ordenación Territorial de 

los Recursos Minerales de la Región de Murcia (MOTREM), en el que se recogen de manera gráfica y 

pormenorizada, los elementos vinculados a la minería localizados en el territorio de la CARM. 

Esta acción va dirigida a la actualización, cuando lo estime el órgano autonómico competente en materia 

de minas o al menos bianualmente, de este Mapa de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales 

de la Región de Murcia, teniendo en cuenta que, con carácter previo a su aprobación, las sucesivas 

actualizaciones de éste se someterán al proceso de evaluación ambiental regulado. 

vi. La celebración de jornadas técnicas en materia de minería.  

Medida orientada a la difusión de novedades y materias de interés para la actividad minera mediante 

la organización de jornadas técnicas mineras en las que se convoquen a los agentes implicados en el 

sector de la minería, y tratando temas como la restauración, métodos de explotación, procedimientos 

administrativos, tecnologías y cualquier novedad que afecte al sector minero. 

vii. Actuaciones de difusión, entre los empresarios del sector, del concepto, la importancia y los beneficios 

que suponen los cotos mineros. 

Medida para divulgar entre los empresarios de la actividad minera los beneficios derivados de la 

constitución de cotos mineros, exponiendo sus condiciones técnicas, económicas y sus repercusiones 

sociales. 

viii. Campaña de difusión entre los empresarios del sector del concepto de Zonas de Aprovechamiento y 

Transformación de Recursos Minerales y sus ventajas.  

Medida para dar a conocer en la trama empresarial minera las ventajas y la viabilidad del 

establecimiento de zonas de aprovechamiento y transformación de recursos minerales (ZAT) próximas a 

los centros de explotación, dentro de la Región de Murcia. 

ix. Actuaciones de divulgación entre los ayuntamientos de la Región, del concepto de los Polígonos 

Industriales Mineros, su importancia, beneficios y ventajas que conllevarían para sus municipios. 

Acción para difundir entre los ayuntamientos los requisitos para la creación de polígonos industriales 

mineros (PIM) y la importancia y los beneficios económicos y sociales que generaría en su entorno. 

x. Creación de un galardón que premie los proyectos mineros que hayan llevado a cabo una restauración 

ambiental ejemplar o en los que se aplique una gestión innovadora. 

Acción orienta a la creación de un galardón que premie buenos proyectos mineros respetuosos con el 

medioambiente y buenas prácticas de restauración, y a aquellas empresas mineras que hayan incluido 

entre sus actividades algún tipo de innovación tecnológica o la implantación de una gestión innovadora, 

o bien actuaciones de seguridad ejemplares. 

1.2.7.   Eje de actuación “Formación y seguridad” 

A continuación, se relacionan las Actuaciones territoriales y las Acciones dinamizadoras de cada Programa de 

Intervención, detallando el objetivo que se pretende conseguir con ellas. 
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Con las actuaciones propuestas en el Eje de Actuación 4 “Formación y Seguridad” se pretende conseguir los 

objetivos de: 

▪ Fomentar la formación y cualificación dentro del sector de la minería 

▪ Mejora de la seguridad de los aprovechamientos mineros y de las actividades ligadas a la minería, 

mediante la implantación de medidas conducentes a garantizar la seguridad de los yacimientos minerales 

para la protección de las personas, y a la funcionalidad e integridad de los bienes afectados. 

Instrumentos: 

Para la poner en marcha las siguientes acciones de Formación, el Servicio de Minas de la CARM actuará en 

coordinación con el Servicio Regional de Empleo y Formación (SEFCARM), por ser el organismo autónomo para 

la realización de las actividades de fomento y formación para el empleo. Asimismo, para las jornadas formativas 

y apoyo a la innovación se colaborará con el Centro Tecnológico del Mármol de la Región de Murcia y el Centro 

Minero Regional que se propone crear dentro del POT. Para las acciones formuladas en materia de Seguridad 

Laboral se actuará en coordinación con el Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la CARM, organismo 

autónomo que promueve la prevención de riesgos laborales. 

 

Programa de Intervención 4.1. Formación y capacitación 

Objetivos 

El fomento de la formación específica continua de los trabajadores que conforman el sector extractivo en las áreas 

de seguridad de las explotaciones y medioambiente, orientada a la consecución de una mejora de las 

condiciones de trabajo y una mejora en las condiciones ambientales de las explotaciones. Así como el impulso 

de la capacitación de la mano de obra del sector minero. 

Acciones dinamizadoras: 

i. Desarrollo de actividades de formación (cursos, jornadas técnicas, etc.) orientadas tanto a empresarios 

mineros y titulares de derechos mineros como al personal técnico y directores facultativos de minas, en 

materia de tecnología minera, medio ambiente, seguridad, restauración, potencialidades, ayudas y 

subvenciones, u otros temas de interés. 

Esta acción está dirigida a la formación de empresarios, técnicos y facultativos de minas, con el fin de 

adaptar sus conocimientos al sector minero, en el que actualmente se ha producido un importante proceso 

de modernización en materia de tecnología, administración, legislación, seguridad minera, ayudas y 

subvenciones, etc…. 

ii. Vinculación de la oferta formativa a las necesidades del sector.  

Acción que pretende adaptar los programas de formación continua de capacitación de los trabajadores 

de la actividad minera a las necesidades que se vayan generando dentro del sector minero. 

 

iii. Apoyo a la generación de programas de formación continua de facultativos, técnicos, trabajadores, 

empresarios y directivos de empresas del sector minero. 

Acción orientada a impulsar la formación continua de empresarios y técnicos y la capacitación de la 

mano de obra del sector de la minería como medida de aumento de la productividad y mejora de las 

condiciones laborales.  

Y como defensa de la equiparación de la cualificación técnica de los recursos humanos a la de otros 

sectores con mejor posicionamiento como el energético y las industrias químicas. 

iv. Mejora de la transferencia tecnológica en las empresas del sector, en coordinación con otros programas 

del presente POT y con otros entes nacionales especializados en la materia: Laboratorio Oficial 

Madariaga, Instituto Geológico y Minero de España, etc. 

Acción orienta a fomentar la transferencia de conocimientos entre las empresas del sector minero de la 

Región de Murcia y entre los distintos centros de estudios mineros como el Laboratorio Oficial Madariaga, 

el I.G.M.E., el Centro Minero Regional que se propone crear dentro del POT, y el Centro Tecnológico 

del Mármol de la Región de Murcia. 

v. Apoyo a la generación de programas de formación para el aumento de la empleabilidad entre 

trabajadores. Acción con enfoque en la formación de trabajadores especialistas en el sector de la 

minería, dirigida a trabajadores ya ocupados o personas desempleados para facilitar la empleabilidad 

y especialización en el sector de la minería.  

Medida necesaria dada la situación actual en la que se está produciendo un trasvase de sectores de 

ocupación tradicionales hacia este campo de ocupación, por esto es necesario que la administración 

pública se implique en el reciclaje de esta mano de obra no cualificada (construcción, agricultura, etc.) 

que requiere una formación específica en manejo de maquinaria sofisticada, de elementos electrónicos, 

de los riesgos específicos de la actividad minera, de sensibilización hacia el medioambiente, etc. y en 

un entorno laboral muy cambiante.  

vi. Formación de equipos multidisciplinares de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para el seguimiento de las acciones dinamizadoras y actuaciones territoriales de este POT. 

Formación de un equipo multidisciplinar dentro del Consejo de la Minería de la Región de Murcia, cuya 

creación se propone en el POTRM, para realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de las 

propuestas de este POTRM de la Región de Murcia. 

vii. Impulso de la formación continua del personal técnico minero de la Región de Murcia en materia de 

seguridad y riesgos laborales. 

Medida que pretende impulsar la formación continuada del personal técnico minero de la CARM en 

materia de seguridad y salud e información permanente sobre los riesgos laborales de las actividades 

mineras, que está en constante evolución tecnológica. Organizando Jornadas Técnicas de divulgación 

enfocadas al conocimiento de aspectos puntuales o novedosos relacionados con la prevención de riesgos 

laborales en el sector minero. Así como organizando Seminarios Técnicos de actualización, dirigidos 

preferentemente a técnicos con responsabilidades en materia preventiva de riesgos mineros, que estén 

orientados a profundizar en el conocimiento de los procedimientos de evaluación y control de los riesgos 

laborales 
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viii. Fomento de la formación continua del personal técnico minero de la Región de Murcia en materia de 

restauración de los terrenos. 

Establecer, a través de las Asociaciones y los Centro tecnológicos, un programa anual de formación 

teórica y práctica del personal técnico, que se marque como objetivo la aplicación de los mejores y más 

avanzados métodos de restauración-rehabilitación de las explotaciones, así como la manera de 

ejecutarla. Este programa, además de instruir en las diferentes técnicas de restauración, tendrá por 

finalidad transmitir al personal técnico minero que el proyecto de explotación y el proyecto de 

restauración-rehabilitación se encuentran enmarcados en un único proyecto minero. 

ix. Impulso de las actividades de capacitación y especialización de los trabajadores del sector minero 

murciano en materia de seguridad y medio ambiente. 

Medida necesaria dada la situación actual en la que se está produciendo avances tecnológicos 

constantemente y se necesita una formación específica en manejo de maquinaria sofisticada, de 

elementos electrónicos, informando de los riesgos específicos del uso de cada maquinaria y de actividad 

minera. 

x. Incentivación de puestos de trabajo sostenibles en el sector empresarial minero de la Región de Murcia. 

Fomentar un cambio en el paradigma básico de referencia del propio contrato de trabajo en el sector 

minero, promocionando puestos de trabajo lo más sostenibles posible y libres de conflictos con quien los 

ocupa, con su entorno social y con el medio ambiente, que nos dirija hacia un modelo de empresa 

extractiva que incentive y facilite los hábitos saludables entre los empleados; que se potencie la mejora 

del entorno psicosocial del puesto de trabajo, liberando algunas cargas poco sostenibles en el largo 

plazo; fomentar entornos colaborativos y creativos, que potencien el talento y la realización del 

empleado; buscar la cohesión y el soporte con la consolidación de grupos que interaccionen y estimulen 

positivamente al empleado individual mediante reuniones, coloquios, etc., patrocinando la complicidad 

de todos los empleados en el cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad, permitiendo que aporten 

iniciativas y se involucren en este importante reto de futuro regional, y evitando, en la medida de lo 

posible, puestos de trabajo no sean sostenibles, que resulten agresivos con el medio ambiente, que 

agoten determinados recursos que ya están al límite, o que impliquen costes energéticos 

desproporcionados, en el marco de un mercado de trabajo tradicional que camina hacia la 

obsolescencia. 

Generar puestos de trabajos estables y especializados dentro del sector minero, a través de la formación 

continua y de cursos que permitan la consecución de los permisos exigidos por la administración para 

la realización de las tareas del puesto de trabajo, como es el caso de artilleros, manejo de maquinaria, 

etc. 

xi. Promoción de la perspectiva de género y de las políticas palanca que eliminen la brecha de género en 

la industria extractiva de la Región. 

Concesión de ayudas y subvenciones públicas a la empleabilidad de las mujeres en el sector minero 

regional para la promoción de políticas activas de empleo y la contratación femenina en este sector 

económico, así como el reconocimiento de beneficios de diversa índole, de naturaleza pública, que se 

concreten reglamentariamente, a las empresas que celebren esta clase de contratos laborales. 

Financiación, en colaboración con las asociaciones de empresarios más representativas del sector 

extractivo en la Región, de campañas, proyectos y programas de concienciación social entre empresarios 

y trabajadores del sector minero regional, que tengan por objeto reducir la discriminación salarial de 

género y favorecer el trato igualitario y la conciliación laboral y familiar de los trabajadores y 

trabajadoras ocupadas en  la industria extractiva. 

Implementación en los procedimientos administrativos relacionados con actividades mineras, en la 

medida de lo posible, y, especialmente, en los procedimientos referidos a concursos de derechos 

mineros, de criterios de selección que primen proyectos que incluyan medidas de lucha contra la brecha 

de género en el ámbito laboral minero. 

Impulso de proyectos financiables de ámbito estatal, regional o local, a través de diferentes instrumentos 

de gestión pública, entre los que se encuentran inversiones directas, subvenciones, contrataciones, 

compras innovadoras, ayudas públicas mediante instrumentos financieros o colaboraciones público-

privadas, que tomen como referencia en el diseño e implementación de dichos proyectos, los objetivos 

y criterios relativos a la igualdad entre mujeres y hombres, contemplados en la Agenda 2030 y en los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Medidas de promoción para la atracción de talento femenino tanto en la Universidades como en los 

centros de formación en el ámbito minero, así como el establecimiento de incentivos administrativos para 

la contratación con perspectiva de género. 

xii. Fomento de medidas que incentiven políticas inclusivas y de cohesión social, entre las empresas del 

sector de la minería de la Región. 

Impulso de proyectos financiables de ámbito estatal, regional o local, a través de diferentes instrumentos 

de gestión pública, entre los que se encuentran, inversiones directas, subvenciones, contrataciones, 

compras innovadoras, ayudas públicas mediante instrumentos financieros o colaboraciones público-

privadas, tomando como referencia en el diseño e implementación de dichos proyectos, los objetivos y 

criterios de inclusión social de miembros pertenecientes a colectivos vulnerables contemplados en la 

Agenda 2030 y en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Esta ayuda pretender contribuir a lograr una visión integral y transversal del sector minero de la Región 

de Murcia, vinculada a los agentes sociales y recursos del territorio. 

 

Programa de Intervención 4.2. Mejora de la seguridad 

Objetivo 

Disminuir los índices de accidentabilidad, concienciar a empresarios y trabajadores del sector minero en la 

prevención de riesgos laborales, fomentar que las empresas incrementen las medidas de seguridad en las 

explotaciones mineras y centros de trabajo. 

Actuaciones territoriales: 

a. Impulso de las actividades de verificación y asesoramiento en materia de seguridad minera en las 

explotaciones y establecimientos de beneficio minero de la Región, en colaboración con entidades 

colaboradoras de la Administración en materia de seguridad. 
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Actuación que pretende fomentar entre las empresas y explotaciones del sector minero de la Región de 

Murcia actividades de asesoramiento en materia de seguridad mineras, así como en comprobar que las 

medidas preventivas adoptadas en los centros de trabajo son las idóneas. 

b. Desarrollo de un plan general de inspecciones en el ámbito de la seguridad minera.  

Actuación orientada a desarrollar un Plan General de Inspecciones de Seguridad Minera en la Región 

de Murcia. 

c. Elaboración de estudios sobre los riesgos de la actividad minera. Mapa de riesgos mineros. Consistente 

en la realización de estudios y cartografías de las actividades mineras (balsas mineras, cortas mineras, 

pozos mineros, etc., con riesgos potenciales de contaminación hídrica y atmosférica, derrumbamientos, 

deslizamientos, inundaciones, etc.), su tipificación y distribución territorial en la Región de Murcia, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Plan de Recuperación Ambiental de Suelos Afectados por la Minería 

2018-2028. 

Actuación dirigida a la realización de estudios y mapas de riesgos mineros en la Región de Murcia, en 

aquellas zonas mineras identificadas potencialmente con riesgos. 

Acciones dinamizadoras: 

i. Sistemática en la realización de estudios de accidentalidad e incidentalidad en las explotaciones mineras 

y establecimientos de beneficio. Producción de estadísticas e informes en colaboración con el Instituto 

de Seguridad y Salud Laboral. 

Medida dirigida a sistematizar la elaboración de Estudios de accidentalidad en los centros y 

explotaciones mineras, realización de estadísticas e informes en coordinación con el Instituto de 

Seguridad y Salud Laboral de la CARM. 

ii. Impulso para la elaboración de protocolos de actuación en situaciones de emergencia por actividades 

mineras. 

Acción orientada a promover la realización de protocolos de actuación ante emergencias en actividades 

mineras, en los que se encuentren coordinados todos los organismos implicados como protección civil, 

medio ambiente, etc. 

iii. Potenciación de las actividades de extensión entre titulares de derechos mineros, propietarios, 

empresarios, directores facultativos de minas y trabajadores, mediante la publicación y difusión del 

monografías, informes y folletos de divulgación y sensibilización en materia de seguridad minera, 

incluyendo la posibilidad de elaboración y difusión de campañas publicitarias sobre esta temática en 

medios de información regionales en intensidad y persistencia adecuados a los fines previstos. 

Medida orientada a la divulgación entre los empresarios, facultativos y trabajadores del sector minero 

de la importancia de la seguridad minera y de la obligatoriedad de su cumplimiento 

iv. Seguridad y salud laboral. Aplicación de estrategias para concienciar al sector minero murciano acerca 

de la trascendencia de la prevención de riesgos laborales, facilitando a las empresas la implantación 

de medidas que fomenten la seguridad y la salud en el trabajo, con medidas tales como la intensificación 

de las campañas de difusión y elaboración de guías sobre seguridad minera, iniciadas ya por la 

Dirección General competente en materia de minas, o las que promueva el Consejo Asesor Regional de 

la Minería de la Región de Murcia. 

Acción dirigida a concienciar al sector minero en la prevención de riesgos laborales, facilitando que las 

empresas implanten medidas, fomentando la seguridad y salud en el trabajo. 

i. Realización de jornadas, encuentros y seminarios en materia de seguridad minera. 

Medida que pretende informar sobre la obligatoriedad de la integración de la actividad preventiva en 

el sistema general de gestión de recursos de la empresa dentro del sector minero de la Región de Murcia. 

Esto puede llevarse a cabo mediante convocatorias a jornadas, encuentros, seminarios sobre seguridad 

minera. 

1.3.   CRITERIOS GENERALES PARA LA ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS MINERALES 

El modelo territorial propuesto pretende establecer una distribución ordenada de la actividad minera en el espacio 

garantizando el uso del suelo de manera racional asegurando la conservación de los recursos naturales, de los 

ecosistemas, del paisaje, del patrimonio cultural y de la producción sostenible de bienes y servicios. 

Con objeto de lograr esa distribución ordenada de la actividad minera, se proponen un modelo territorial de 

ordenación de los recursos minerales y una zonificación territorial de la actividad minera. 

1.3.1.   Modelo territorial de ordenación de los recursos minerales 

Tal y como recoge el capítulo I del título IV de la normativa del POTRM de la Región de Murcia, el modelo 

conceptual está conformado por tres bloques: 

▪ Modelo analítico territorial constituido por: 

▪ Análisis del sistema socioeconómico de la Región 

▪ Análisis de los recursos naturales de la Región 

▪ Análisis del medio físico regional 

▪ Investigación geológica-minera de la Región 

▪ Análisis de la actividad minera y de la integración territorial del sector minero murciano 

▪ Modelo de diagnosis territorial, cuyo objetivo es examinar la capacidad de acogida del territorio, a partir 

de un modelo impacto/aptitud. 

▪ Modelo de zonificación territorial que persigue clasificar el suelo atendiendo a su grado de 

aprovechamiento minero, el cual se obtiene en función de la capacidad de acogida y de las zonas 

aprovechables o potenciales para el uso minero, siempre teniendo en cuenta unos criterios excluyentes y 

de restricción para el desarrollo de la actividad minera. 

El documento de síntesis del modelo conceptual definido para el territorio es el Mapa de Ordenación Territorial 

de los Recursos Minerales de la Región de Murcia (MOTREM) que se incluye como Anexo III de la normativa. 
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1.3.2.   Zonificación territorial de la actividad minera  

En el capítulo II del título IV de la normativa se definen los criterios de zonificación de la actividad minera, como 

son la capacidad de acogida, los criterios de exclusión y los criterios de restricción para el desarrollo de la 

actividad minera. 

Con objeto de considerar la compatibilidad de usos estipulado en el modelo territorial propuesto, se establecen 

siete categorías de zonificación. 

Además, se establece una zonificación del suelo atendiendo a la idoneidad del mismo para su aprovechamiento 

minero. 

Finalmente, con todo lo anterior se obtiene la propuesta de ordenación territorial de los recursos minerales de la 

Región de Murcia que consiste básicamente en la zonificación del suelo atendiendo a su grado de 

aprovechamiento, tal y como sigue: 

▪ Zonas ya aprovechadas, corresponden al aprovechamiento minero abandonado, dentro del cual se 

diferencian:  

▪ Zonas ya aprovechadas no restauradas. 

▪ Zonas de suelo afecto por riesgos de la minería. 

▪ Zonas en aprovechamiento, corresponden a las explotaciones existentes y a las adecuaciones, zonas fuera 

de perímetro autorizado, entre las que se diferencian: 

▪ Zonas en aprovechamiento minero autorizado. 

▪ Zonas en aprovechamiento minero extraperimetral regularizable.  

▪ Zonas en aprovechamiento minero extraperimetral no regularizable. 

▪ Zonas para plantas y acopios. 

▪ Zonas aprovechables. corresponden a las zonas potenciales, zonas en las cuales hay evidencia de la 

existencia del recurso, dentro de las cuales se diferencian las siguientes, atendiendo al orden de preferencia 

para el desarrollo de la actividad minera y, por tanto, a la zonificación del suelo atendiendo a su 

capacidad de acogida:  

▪ Zonas aprovechables de prioridad I 

▪ Zonas aprovechables de prioridad II 

▪ Zonas aprovechables de prioridad III 

▪ Zonas no aprovechables, constituidas por suelos no compatibles con la actividad minera. 

▪ Zonas de aprovechamiento no determinado, se definen con carácter residual como aquellos suelos en los 

que no hay evidencia de la existencia o no del recurso, quedando excluido el territorio constituido por 

suelos no compatibles con la actividad minera. 

1.4.   RÉGIMEN DE USOS DEL SUELO Y SUS LIMITACIONES 

Teniendo en cuenta que uno de los principales objetivos del presente POT es la integración de la actividad minera 

con la ordenación territorial y urbanística, se establece un régimen de usos y sus limitaciones. Con este régimen 

de usos del suelo, recogido en el título V de la Normativa del POTRM de la Región de Murcia, se consigue 

homogeneizar la calificación de usos del suelo de toda la Región, sin que existan conflictos entre los diferentes 

instrumentos de ordenación urbanística o territorial en la asignación de usos del suelo a una zona o sector. 

Además , en dicho título, se definen ocho regímenes de usos del suelo que resuelven la diversa casuística con 

objeto de evitar situaciones de incertidumbre o inseguridad jurídica que obstaculizan la iniciativa empresarial en 

lo referente, sobre todo, a la indefinición, arbitrariedad y fugacidad de las decisiones administrativas sobre la 

regulación del  régimen jurídico de los usos del suelo que para cada porción del territorio de la región se definen 

por las distintas administraciones actuantes. 

Los regímenes de uso del suelo que establece la Normativa del POTRM de la Región de Murcia son: 

▪ Régimen de usos del suelo de zonas ya aprovechadas (capítulo II, título V) 

▪ Régimen de usos del suelo de zonas en aprovechamiento (capítulo III, título V) 

▪ Régimen de usos del suelo de zonas aprovechables o potenciales (capítulo IV, título V) 

▪ Régimen de usos del suelo de zonas no aprovechables (capítulo V, título V) 

▪ Régimen de usos del suelo de zonas de aprovechamiento no determinado (capítulo VI, título VI 

▪ Régimen de usos del suelo de infraestructuras de servicios vinculados a la minería (capítulo VII, título V) 

▪ Régimen de usos del suelo de actividades no mineras ligadas a la minería (capítulo VIII, título V) 

▪ Régimen de usos del suelo de las zonas de aprovechamiento y transformación (ZAT), reservas estratégicas 

regionales de suelo destinado a actividades no mineras ligadas a la minería (RERMI) y polígonos industriales 

mineros (PIM) (capítulo IX, título V) 

De este modo, se pretende homogeneizar el tratamiento que hacen los diferentes Planeamientos Generales 

Municipales de la actividad extractiva en su municipio, eliminando restricciones insuficientemente justificadas y 

lesivas para el interés económico, así como regulando las condiciones que han de cumplir los Ayuntamientos 

para adaptar sus respectivos instrumentos de ordenación territorial a las determinaciones establecidas en el 

presente POT. 

Además, cabe destacar que el régimen de usos del suelo contempla la investigación y explotación de recursos 

minerales en zonas de reserva de suelos cuya definición y delimitación está basada en estudios sectoriales 

específicos realizados por la Administración Pública Autonómica. 

1.5.   DISPOSICIONES TÉCNICAS REGULADORAS DE LA ACTIVIDAD MINERA Y DISPOSICIONES 

REGULADORAS DE LA ACTIVIDAD DE RESTAURACIÓN 

Dentro del Plan de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región de Murcia se han propuesto 

diversas actuaciones territoriales y acciones dinamizadoras con la intención de impulsar la reutilización de 

aprovechamientos mineros, con el fin de reiniciar la actividad en aquellos aprovechamientos mineros que están 

catalogados como abandonados o, bien se encuentran, en proceso de abandono. 

La solicitud de autorización minera para dicha reutilización deberá ir acompañada de un proyecto de reutilización 

o, en su caso, de un proyecto de reconversión, cuyo contenido seguirá las directrices mencionadas en el artículo 

163 de la Normativa del Plan de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región de Murcia. 
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1.5.1.   Disposiciones técnicas reguladoras de la actividad minera 

Con objeto de lograr un adecuado desarrollo de las actividades mineras en la Región, en óptimas condiciones 

de sostenibilidad y seguridad, la normativa del POTRM de la Región de Murcia, en el título VI, capítulo I, señala: 

▪ Requisitos mínimos que deben cumplir las actividades mineras. 

▪ Condiciones particulares de edificación de las instalaciones ligadas a la actividad minera. 

Teniendo en cuenta que el tratamiento de residuos está adquiriendo mayor auge y que es necesario concienciar 

a los distintos agentes implicados de esta obligación, será necesario que el POTRM de la Región de Murcia 

establezcan una serie de condiciones urbanísticas para los depósitos de residuos mineros. Del mismo modo, para 

garantizar la protección ambiental y la seguridad minera es necesario establecer en el POT que nos ocupa las 

condiciones de uso para las instalaciones de escombreras o residuos no mineros conforme a la normativa vigente. 

Dichas condiciones quedan recogidas en el título VI, capítulo I, de la normativa del POTRM de la Región de 

Murcia. De esta manera se regulan las situaciones que actualmente no están reguladas en el Real Decreto 

975/2009. 

1.5.2.   Disposiciones reguladoras de la actividad de restauración 

Con objeto de fijar criterios guía y parámetros de referencia para el cumplimiento de los principios ambientales 

fundamentales como el modelo de restauración, la Normativa del POTRM de la Región de Murcia, en el título VI, 

capítulo II, especifica las exigencias a las que debe ajustarse la actividad de restauración. 

1.6.   DERECHOS MINEROS 

Uno de los objetivos específicos para conseguir la reactivación empresarial del sector y de su función en el 

conjunto de la actividad económica regional es la definición de un marco normativo del POT que facilite la 

gestión del sector y la eliminación de los conflictos o trabas burocráticas que actualmente se presentan. 

Con objeto de facilitar la gestión del sector y la eliminación de conflictos o trabas burocráticas actuales, el POTRM 

de la Región de Murcia debe establecer condiciones en cuanto al procedimiento para el otorgamiento de los 

derechos mineros en el territorio de la Región de Murcia, con independencia del tipo de recurso y de la actividad 

minera desarrollada, al contenido de los derechos mineros y a los concursos de derechos mineros. Para ello, la 

Normativa del POTRM de la Región de Murcia desarrolla el título VII. 

Además, el análisis y diagnóstico realizado concluye que una de las cuestiones con mayor incidencia en el 

procedimiento administrativo-minero es la heterogeneidad de procedimientos administrativos, lo que justifica la 

necesidad de establecer en el POTRM de la Región de Murcia un procedimiento unitario e integrado para el 

otorgamiento de todos los derechos mineros en el territorio de la Región de Murcia.  

Con el fin de evitar un conflicto de competencias, este POT señala que le corresponde al órgano autonómico 

minero competente otorgar los derechos mineros, autorizar sus modificaciones, transmisiones, renovaciones y 

prórrogas, declarar su caducidad, así como realizar la convocatoria y la resolución de los concursos para la 

adjudicación de terrenos francos. 

1.6.1.   Procedimiento para el otorgamiento de los Derechos Mineros 

La estandarización de procedimientos es uno de los pasos para lograr la definición de un marco normativo para 

el Plan de Ordenación Territorial que facilite el sector y elimine trabas burocráticas que existen actualmente. 

El primer paso es establecer un procedimiento general de otorgamiento de los derechos mineros y uno de los 

factores que afectan a la heterogeneidad de procedimientos administrativos es la disparidad de documentación 

y plazos de presentación de solicitudes de derechos mineros. Por ello conviene que el presente POT especifique: 

▪ La documentación mínima a incluir en una Solicitud de Derechos Mineros, especificando las condiciones 

especiales de la solicitud de derecho mineros de las secciones A y B. 

▪ Plazo máximo para la enmienda de solitud de iniciación de derecho minero indicando que si no se 

enmienda la solicitud se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución motivada. 

▪ Periodo de información pública, cuando así lo disponga la legislación de aplicación, para la solicitud de 

otorgamiento, una vez completada la documentación. 

Con objeto de resolver conflicto de intereses, el POT que nos ocupa deben recoger la compatibilidad de derechos 

mineros con usos de interés público indicando, la forma en que debe pronunciarse el órgano autonómico minero 

competente en caso de que la solicitud de un derecho minero afectara a otros usos de interés público y los criterios 

a tener en cuenta. 

El POTRM de la Región de Murcia, con objeto de agilizar la gestión administrativa, establece cómo se dicta 

resolución para poner fin al procedimiento especificando: 

▪ Plazo máximo en que el órgano minero competente dictará resolución que ponga fin al procedimiento. 

▪ Casos en los que podrán denegarse motivadamente los derechos mineros. 

▪ Posibilidad de que la resolución imponga las condiciones necesarias para la adecuación o compatibilidad 

del derecho minero otorgado con otros intereses dignos de protección. 

Además, el presente POT especificará el modo de notificar y publicar la resolución que ponga fin al procedimiento 

de otorgamiento de derechos mineros. 

El Plan de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región de Murcia fijará los criterios a tener en 

cuenta para que el otorgamiento de derechos mineros sea objetivo. Con los criterios fijados se conseguirá: 

▪ Posibilitar la recuperación de espacios degradados priorizando la ampliación de aprovechamientos 

existentes y la recuperación de aprovechamientos abandonados. 

▪ Minimizar el impacto ambiental. 

▪ Minimizar afecciones a hábitats, especies, espacios naturales protegidos y Red Natura 2000. 

▪ Minimizar la afección paisajística. 

Es importante que en el presente POT quede regulada la compatibilidad entre derechos mineros, así como que 

se fijen los criterios generales a aplicar en la declaración de compatibilidad de los mismos. 

Por último, es importante controlar: 

▪ La autorización de nuevos aprovechamientos mineros cuando se localicen en sus inmediaciones de 

aprovechamientos mineros abandonados de la misma naturaleza. 

▪ La ubicación de nuevos aprovechamientos mineros, teniendo en cuenta los criterios de prioridad que fija la 

normativa del POTRM de la Región de Murcia. 

Todo esto está dispuesto en el capítulo I del título VII de la normativa del presente POT. 
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Para que todo quede bien regulado el presente POT considera la compatibilidad entre derechos mineros y los 

criterios generales a aplicar en la declaración de compatibilidad de derechos mineros para los siguientes casos:  

▪ Solicitud de autorización de explotación de recursos de la sección A) de la Ley de Minas en el perímetro 

otorgado de un permiso de investigación o de una concesión de explotación de recursos de la sección C). 

▪ Solicitud de autorización de explotación de recursos de la sección A) de la Ley de Minas en el perímetro 

solicitado por un permiso de investigación o de una concesión de explotación de recursos de la sección 

C) en trámite de otorgamiento o caducidad. 

1.6.2.   Contenido de los Derechos Mineros 

El POTRM de la Región de Murcia especifica el contenido mínimo de la resolución de otorgamiento de un derecho 

minero, la vigencia temporal, renovación y prórroga de los derechos mineros. 

Además, el presente POT deberá especificar que los derechos de prioridad no suponen el reconocimiento de 

derechos consolidados a su otorgamiento hasta que no se acredite su aprovechamiento racional y la concurrencia 

de requisitos exigidos. 

El POTRM recogerá la gestión de los derechos mineros y fijarán las garantías. Por último, se indicará que se 

establecerá el procedimiento para la aprobación del plan de labores y su alcance, contenido y efectos. 

1.6.3.   Concursos de Derechos Mineros 

El presente POT especifica el contenido mínimo de las convocatorias de concursos de derechos mineros, señala 

que será la propuesta más ventajosa a juicio del órgano competente en materia de minas la adjudicataria. No 

obstante, el POTRM fija los criterios de adjudicación que servirán de baremo objetivo para evaluar el nivel de 

calidad de las actividades mercantiles relacionadas con el sector minero, y permitan tener un marco claro de 

partida que utilizar como base para el establecimiento de sus objetivos de mejora, de cara a la consecución de 

mayor calificación en los procedimientos administrativos a los que pueda concurrir. 

Además, el POTRM de la Región de Murcia señala que el órgano autonómico competente en materia de minas 

podrá declarar francos y registrables los terrenos no adjudicados, una vez celebrado el concurso, y que dicha 

declaración deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

1.6.4.   Agua minerales y termales 

La Región cuenta con un interesante potencial de aguas minerales, de excelente calidad química, y de aguas 

termales. En el presente POT se proponen acciones dinamizadoras como: 

▪ Apoyo a la investigación de aguas minerales y termales. 

▪ Soporte a la innovación y desarrollo de la explotación y transformación de recursos minerales con alta 

potencialidad en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Teniendo en cuenta que las aguas minerales y termales son competencia de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia en materia de minas es importante contemplar en el presente POT algunos aspectos, 

complementarios a lo dispuesto en la normativa básica estatal que regula la materia. 

Por ello la Normativa del POTRM de la Región de Murcia, en el capítulo IV del título VII, recoge: 

▪ Régimen jurídico de las aguas minerales y termales. 

▪ Condiciones generales para la solicitud de declaración, la solicitud de autorización o concesión de 

aprovechamiento y la autorización o concesión de aprovechamiento de una captación de aguas minerales 

y termales. 

▪ Permisos de investigación de las aguas minerales y termales. 

▪ Perímetros de protección. Normativa General. 

▪ Perímetros de protección conjuntos. 

▪ Modificación de aprovechamientos. 

▪ Compatibilidades 

1.7.   RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN MATERIA AMBIENTAL Y URBANÍSTICA 

Con el fin de facilitar la gestión del sector minero y resolver conflictos de discrepancias o intereses que pudieran 

surgir, es necesario que el POTRM fije el régimen de resolución de conflictos de intereses y discrepancias. Por 

tanto, el POTRM fija en el título VIII (capítulo II) de la Normativa del POTRM de la Región de Murcia: 

▪ Reglas para la coordinación con el régimen aplicable en materia medioambiental y urbanística. 

▪ Discrepancias entre Administraciones Públicas Intervinientes 

Además, con esto también se proporciona mayor seguridad jurídica a los agentes implicados. 

1.8.   PROGRAMAS DE ACTUACIÓN REGIONAL EN MATERIA MINERA, ACTUACIONES DE INTERÉS 

REGIONAL EN MATERIA MINERA E INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DE ORDENACIÓN DE LOS 

RECURSOS MINERALES 

1.8.1.   Programas de Actuación Regional en materia minera y actuaciones de interés regional en materia 

minera 

En el capítulo I, título IX, de la Normativa del presente Plan de Ordenación Territorial se fijan como instrumentos 

de desarrollo del Plan los siguientes: 

▪ Programas de Actuación Territorial en materia minera con objeto de programar a corto plazo las previsiones 

del Plan de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región de Murcia. Asimismo, en ese 

mismo en el artículo 189 de la Normativa se fijan su vigencia, funciones, contenido, desarrollo, 

elaboración, aprobación, revisión y modificación. 

▪ Actuaciones de Interés Regional en materia minera con objeto de mejora del desarrollo económico del 

sector minero en la Región. Así mismo, en el artículo 190 se fijan el modo en que se pueden declarar, sus 

características, contenido, tramitación y vigencia. 

1.8.2.   Registro Minero de la Región de Murcia 

El órgano autonómico competente en materia de minas establecerá la creación y actualización de un Registro 

Minero de la Región de Murcia.  

Consistirá en un archivo público permanentemente actualizado, en el que se inscribirán todos los derechos mineros 

autorizados, otorgados, solicitados y caducados en el territorio de la CARM La inscripción en el mismo se realizará 
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de acuerdo con las determinaciones expuestas en el artículo 191 de la Normativa del Ordenación Territorial de 

los Recursos Minerales de la Región de Murcia. 

La actualización permanente de este registro es una propuesta ya planteada en el Programa de intervención 

3.1.’Modernización de la gestión administrativa’, en su acción dinamizadora ii. 

Además, el órgano autonómico competente en materia de minas procederá a la elaboración y actualización de 

una Cartografía Minera Oficial de la Región de Murcia. 

Tiene por objeto la descripción de todos los derechos mineros autorizados, otorgados, solicitados y caducados 

en la CARM, incluidos los derechos mineros compartidos con las comunidades autónomas colindantes.  

La elaboración de esta cartografía es una propuesta ya planteada en el Programa de intervención 3.3.’Mejora y 

difusión del conocimiento para la gestión eficiente’, en su acción dinamizadora iii. 

Este instrumento permite tener perfectamente actualizada la información referente a derechos mineros autorizados, 

otorgados, solicitados y caducados en la Región de Murcia y además hacerla pública. 

El Registro Minero de la Región de Murcia junto con la Cartografía Minera Oficial de la Región de Murcia, 

permiten tener perfectamente actualizada la información referente a derechos mineros autorizados, otorgados, 

solicitados y caducados en la Región de Murcia y además hacerla pública. 

1.8.3.   Mapa de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región de Murcia (MOTREM) 

Se ha creado un Mapa de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región de Murcia (MOTREM) 

que se incluye como Anexo III a la Normativa del POTRM de la Región de Murcia, con objeto de disponer de 

información suficiente para formular los instrumentos de ordenación y de planeamiento urbanístico, de orientar la 

adopción de decisiones por otros entes públicos sobre planificación o política territorial, económica, social, 

ambiental, cultural o patrimonial, y de proporcionar datos auxiliares útiles para conocimiento de las 

Administraciones Públicas y de la ciudadanía en general, o para la eficaz y eficiente incoación, impulso y 

resolución de expedientes administrativos. 

Su contenido se establece en el artículo 195 de la Normativa de este POT, destacando que en él se grafían las 

zonas aprovechables potenciales, en aprovechamiento y las ya aprovechadas además de las Actuaciones 

Estructurantes y Estratégicas definidas en el POT, las zonas no aprovechables y las zonas de aprovechamiento no 

determinado. 

Además, con objeto de evitar conflictos, el presente POT establece el modo de incorporar el contenido del 

MOTREM y sus sucesivas actualizaciones al planeamiento municipal. 

De este modo, se logrará agilizar los trámites administrativos ya que se dispondrá de información de apoyo para 

la gestión interna y la definición de la política minera de la región. 

1.8.4.   Catálogo de aprovechamientos mineros abandonados de la Región de Murcia 

Además de las actuaciones fijadas dentro de los Programas de Intervención del Plan de Ordenación Territorial de 

los Recursos Minerales de la Región de Murcia, se plantea como objeto del mismo la constitución y regulación 

de un Catálogo de Aprovechamientos Mineros Abandonados de la Región de Murcia. 

Las finalidades de este Catálogo son definir y regular las áreas de ubicación de los aprovechamientos mineros 

abandonados o en proceso de abandono, de acuerdo con el principio de prioridad de ampliación de las zonas 

en aprovechamiento o recuperación de las ya aprovechadas frente a al aprovechamiento de nuevas zonas 

aprovechables en la Región de Murcia y, en la medida de lo posible, en las distintas comarcas, partiendo de 

unos criterios de protección del medio ambiente. 

En este sentido, la Dirección General de Industria, Energía y Minas ya ha elaborado un "Inventario de canteras y 

calicatas abandonadas para su posible restauración Región de Murcia”, con 109 fichas de canteras y calicatas 

abandonadas, que se recogen en “Anexo I. Fichas de aprovechamientos mineros abandonados de la Región de 

Murcia” y que contienen información sobre: 

▪ Localización y descripción de labores 

▪ Afecciones y riesgos observados 

▪ Recomendación de actuaciones de restauración 

▪ Prioridad de las actuaciones 

▪ Fotografías y mapas de situación (Escala 1:25.000) 

▪ Presupuesto desglosado por partidas 

El órgano competente en materia de minas actualizará cada tres años los datos del Catálogo de 

Aprovechamientos Mineros Abandonados de la Región de Murcia. 

Esta información se trasladará a los ayuntamientos afectados para que éstos adapten la clasificación del suelo a 

las determinaciones previstas en el Catálogo de Aprovechamientos Mineros Abandonados de la Región de 

Murcia, adoptando las calificaciones de suelo previstas en el Plan. 

1.9.   VINCULACIÓN SOBRE OTROS INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Conforme al esquema preestablecido en la normativa que nos ocupa, las determinaciones del Plan de Ordenación 

Territorial prevalecerán sobre los instrumentos de ordenación del territorio, instrumentos de rango inferior y 

planeamientos urbanísticos municipales. 

Uno de los objetivos específicos del presente POT es homogeneizar el tratamiento que hacen los diferentes Planes 

Generales Municipales de la actividad extractiva en sus municipios, eliminando restricciones insuficientemente 

justificadas, así como regulando las condiciones que habrán de cumplir los Ayuntamientos para adaptar sus 

respectivos instrumentos de ordenación municipal a las determinaciones que se establezcan en el POTRM. 

Por ello, en el capítulo II del título XI de la Normativa, se establece que los municipios de la Región de Murcia 

con planeamientos municipales generales de ordenación aprobados a la entrada en vigor del presente POT, 

deberán adaptarse al presente Plan en el plazo de un año, aprobando el correspondiente Plan Especial de 

Recursos Minerales Municipal, integrándolo en el correspondiente Plan General Municipal de Ordenación, o 

mediante adecuación directa del Plan General al presente Plan de Ordenación Territorial. 

Supletoriamente la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de sus órganos competentes podrá 

subrogarse en esta obligación de conformidad con lo establecido en el artículo 145.3 de la Ley 13/2015, de 

30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. 

Sin embargo, aquellos municipios que, a la entrada en vigor de este Plan, no tuvieran Plan General Municipal 

de Ordenación o estuviera pendiente de aprobación, deberán incorporar las previsiones establecidas en la 

normativa del Plan con carácter previo a su aprobación definitiva. En su defecto, la Comunidad Autónoma, a 
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través de sus órganos competentes, podrá subrogarse en esta obligación de conformidad con lo establecido en 

el artículo 145.3 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia. 

1.10.   FOMENTO DE LA MINERÍA 

1.10.1.   Investigación, formación, y difusión social de la actividad minera y patrimonio minero 

Con objeto de mejorar el aprovechamiento de los recursos minerales, minimizar los residuos, proteger el medio 

ambiente y valorizar el ciclo productivo, así como mejorar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo el 

POTRM promueve el desarrollo de la investigación. 

El POTRM fomenta el reciclaje y perfeccionamiento de los trabajadores del sector, teniendo en cuenta que la 

maquinaria del sector de la industria extractiva es muy sofisticada y costosa y la mano de obra requiere una 

formación específica. Esta formación será asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

colaboración con empresas, universidades, organizaciones sindicales, colegios profesionales y entidades 

representativas del sector minero. 

Del análisis y diagnóstico realizado en el presente POT se deduce la “mala imagen” que tiene la sociedad de la 

actividad minera Con objeto de mejorar la percepción social de la actividad minera el contempla de forma 

adecuada la difusión social de la actividad minera y patrimonio minero. 

Tanto la investigación y la formación como la difusión social de la actividad minera y patrimonio minero se 

llevarán a cabo conforme al título XI, capítulo I, de la Normativa del POTRM de la Región de Murcia. 

1.10.2.   Incentivos económicos 

Del análisis y diagnóstico realizado en el presente POT se deduce la necesidad de fortalecer la base económica 

en la débil coyuntura global actual, con mayor implicación de la Administración Pública para el sector de la 

minería. Con objeto de fortalecer la base económica, en el capítulo II del título XI de la Normativa del POTRM 

de la Región de Murcia se fijan los principios generales de los incentivos económicos, los beneficiarios y las 

exclusiones. 

La Normativa obliga a la consejería competente en materia de minas a concretar en un plan estratégico posterior, 

el marco presupuestario económico previsto para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Plan de 

Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región de Murcia, que integrará los incentivos económicos, 

entre otras cosas. 

También se especifica en la Normativa del POTRM de la Región de Murcia: 

▪ Modo de realizar la gestión de los incentivos económicos. 

▪ A quién van dirigidas las ayudas. 

▪ Objeto de las ayudas. 

▪ Cooperación entre agentes interesados en la realización o promoción de cualquiera de las actividades 

objeto de las ayudas. 

Teniendo en cuenta la importancia que para este POT tiene la restauración, serán objeto de exclusión de ayudas 

los trabajos, obras o estudios consecuencia de la obligación de restauración, así como los derivados de la 

reparación de daños causados por una actuación que hubiera sido objeto de sanción. Así es como queda 

recogido en el capítulo II del título XI de la Normativa del POTRM de la Región de Murcia. 

Con objeto de fomentar la minería en la Región de Murcia, la Normativa recoge la posibilidad de que los 

municipios de la Región, en los que exista o haya existido históricamente dependencia de la minería para su 

economía puedan ser declarados “municipios mineros”, siempre y cuando lo soliciten. 

De este modo, se pueden aplicar a los municipios tradicionalmente mineros medidas y planes de actuación 

específicos de adaptación de infraestructuras, de mejora ambiental y seguridad y de diversificación del tejido 

productivo. 

Con objeto de desarrollar y materializar los programas de intervención descritos en el título III de la Normativa, 

el órgano autonómico competente en materia de minas señalará en el Plan Estratégico de Fomento de la Minería 

en la Región de Murcia: 

▪ Plazos de ejecución de los programas. 

▪ Presupuesto económico por partidas para las actuaciones territoriales y las acciones dinamizadoras. 

▪ Fuentes de financiación o fórmulas de captación económica de cada una de las partidas presupuestarias. 

El órgano autonómico competente en materia de minas elaborará un Plan Estratégico de Fomento de la Minería 

en la Región de Murcia que promoverá. Este Plan Estratégico desarrollará y materializará los contenidos de los 

Programas de Intervención fijados en este Plan de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región 

de Murcia, según las prioridades de programación temporal que el Plan Estratégico establezca. Todo esto 

conforme al artículo 213 de la Normativa del Plan de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la 

Región de Murcia. 

Se pretende garantizar la viabilidad del presente POT dotando al órgano autonómico competente en materia de 

minas de los recursos humanos y materiales, a través de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de la Región, tal y como especifica la Normativa en el artículo 213. 

1.10.3.   Fomento de la restauración de aprovechamientos mineros abandonados 

Con objeto de fomentar la restauración de los aprovechamientos mineros abandonados sin restaurar ubicados en 

montes de utilidad pública, pertenecientes a entidades locales y Comunidad Autónoma, la Normativa del presente 

POT establece en su artículo 214 la preferencia de estos espacios a la hora de restaurar aprovechamientos 

mineros abandonados. Además, en dicho artículo se fijan las condiciones de autorización y los criterios a tener 

en cuenta para otorgar la ocupación en caso de concurrencia de varios solicitantes para la restauración del 

entorno afectado. 

1.11.   REVISIÓN Y MODIFICACIONES DEL PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LOS 

RECURSOS MINERALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Teniendo en cuenta que la ordenación de los recursos minerales depende de la evolución social, económica o 

tecnológica, del agotamiento de los recursos, del hallazgo de nuevos recursos, de razones de índole minera, 

ambiental o científico, este instrumento de ordenación territorial debe ir adaptándose a las nuevas situaciones.  

Por ello, la normativa que nos ocupa fija el procedimiento para la revisión o modificación del Plan de Ordenación 

Territorial de los Recursos Minerales de la Región de Murcia, en el título XII de su normativa, proporcionando 

seguridad jurídica a todos los agentes implicados. 
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2.   NORMATIVA REGULADORA 

El Plan de Ordenación Territorial de los Recursos Minerales de la Región de Murcia viene regulado por su 

normativa cuyo articulado está integrado dentro de la Normativa del Plan de Ordenación Territorial de los 

Recursos Minerales de la Región de Murcia, que acompaña a los documentos del Plan de Ordenación Territorial 

de los Recursos Minerales de la Región de Murcia. Esta normativa será aprobada definitivamente mediante 

Decreto del Consejo de Gobierno. 
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ANEXO I. FICHAS DE APROVECHAMIENTOS MINEROS ABANDONADOS  

DE LA REGIÓN DE MURCIA  

 

 
























































































































































































































































































































































































































































